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VAPORES
COMPAÑÍA TRASATLANTICA 

(antes de A. López y C.a) 
representada por la

CWUU tEftMl DE TMÂCOS DE MUS.
’ El vapor-correo

.5. /6NA0I0 DE LOrOLA.
Capitan D. JOSE DE RIQUER.

Saldrá el 9 de Noviembre á las nueve de la mañana para Barcelona 
y Liverpool, haciendo escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo, y 
Coruña.

Admite pasage y carga. , . _ .,
Este y los demás vapores de la Compañía, reciben también carga 

para Génova y Ñapóles, con trasbordo en Barcelona; y para Lóndres, 
Amberes y Hamburgo, con trasbordo en Liverpool.

El registro se cerrará el dia 6, ó'timo dia de recibir carga á 
bordo. , .

Se efectóan seguros sobre embarques en estos vapores con la boni
ficación de 5 p%.

Los equipajes se recojeran en el contra-registro de la Aduana nueva, 
prévia presentación del billete de pasaje, desdí las ocho de la mañana 
hasta las cuatro de la tarde del viérnes 8, no admitiéndose á bordo en 
el dia de la salida, sino los de camarote.

Desde dos horas antes de la de salida, estará en el muelle de las 
cercanías de la Capitanía del Puerto, un vapor para conducir el pasaje 
á bordo; estando prohibido el embarque el dia anterior.

El despacho de billetes de pasaje se 
cierra á las tres de la tarde de la vís
pera de la salida.

COMPAÑIA 
OR LAS 

Mensagerias Maritinas.
Agencia de Manila.

El magnífico vapor NATAL, de 
5000 toneladas, saldrá de Hong-kong 
para Marsella, el 30 de Octubre, y 
de Singapore el 5 de Noviembre.

Por pasaje dirigirse á
A. de Saavedra, 

Agente.
Carenero nóm. 6. frente del Banco

Vapor CAMI6UÎN,

2

Saldrá p ra Da- 
gupan, el dia 29 
del actual.

Para carga y pa
saje, acódase á 

Smith, Bell y C.a

MUSICA
que -e vende en comisión en la Ad-

Hong-kong Shanghai. p;h

L1BEÀ BE UHRIS
GLEN.

El acreditado va
por GLEN G A R. 
RY, se espera há- 
cia fines del mes 
actual y será des

pachado á la mayor brevedad para 
Inglaterra con escala en Gibraltar, 
si reune suficiente pasage.

Pata carga y pasaje acódase á 
Smith, Bell y Comp.

;h Agentes.

phs ADMINISTRACION: PLAZA DE GOITI 11.

Cemento Portland 
SUPERIOR.

Vende al por mayor 
ph R. MONTAÑhZ.

ÍSCOIT* OIRIpCD CB RliL
MANILA. OlllVJiLiil ILOILO.

MAQUINAS PARA COSER.
Garantía ilimitada.—Enseñanza gratis á domicilio.-

Atenciones y reclamaciones gratis. jdh

Hllez reales semanales.

l'tllioli í'IHnHVi
de 130 grados

Venden
h MUNOZ HERMANOS.

3 
tro y de !o dispuésto en el referido ar- 
lícu’o 14 de la Ley.

TITULO III.
DK LA PRESENTACION Y CALIFICACION DE 

LOS TITULOS.
Alt. 61. En el acto de ser presenta

do un título en el Registro se extenderá 
el asiento de presentación.

Art. 62. Los Registradores incurrirár 
en responsabilidad negándose á admitir 
a presentación de todo título por persona 
autorizada para ello.

Art. 63. Ss entiende por representan
te legítimo del interesado, en una inscrip 
cioD, para el efecto de pedirla, según It 
dispu-sto en el art. 15 de la Ley, aquel 
que deba representarle con arreglo á de 
recho en todos los actos legales, como 
el padre por el hijo que esté bajo su 
potestad, el marido por la mujer, el tu 
tor ó curador y el mandatario, aunque e 
mandato sea verbal ó tácito.

Se tendrá por mandatario, para los 
efectos de presentar documentos en e 
Registro y solicitar la inscripción, cual
quiera persona á quien el interesado con
fiera este encargo.

Art. 64, Cuanto la persona que soli
cite dkha inscripción, lo baga en con 
cepto de representante ó mandatario de 
que con arreglo al art, 15 de la Ley teng 
derecho para pedir aquella, se consignaré 
en el asiento de presentación el nombre 
del mandante, y si el mandato fué verba' 
6 escrito.

Art. 65. Los Oficiales, Auxiliares ) 
dependientes del Registro de la propie
dad no podrán presentar ningún docu
mento para su inscripción en el Regis 
tro en concepto de mandatarios de los 
interesados.

Art. 66. Para que los Oficiales, Au
xiliares y dependientes del R^-gistro pue
dan firmar en concepto de testigos los 
asientos de presentación, deberá el Re
gistrador asegurar bajo su responsabilidad 
que en el momento de extenderlos no 
era fácil hallar en la población otras per
sonas que pudiesen firmar como testigos.

Art. 67. Para asegurar la iascripcion 
en el caso del art. 16 de la Ley, el No
tario ó la Autoridad ó funcionario que 
expida ó autorice el título en que se re
serve el derecho de tercero, remitirá di- 
rectamente al Registrador los documen- 
tos necesarios para hacer dicha inscrip. 
cion.

Los gastos que ocasione la remesa de 
los referidos documentos serán de cuenta 
de los otorgantes del acto 6 contrato en 
que se haya consignado la reserva del 
derecho del tercero.

Cuando el acto ó contrato que con
tuviere dicha reserva se autorizare en el 
extranjero, el Agente español diplomático 
6 consular remitirá el documento 6 docu 
mentos al Ministerio de Estado, el cual 
los pasará al de Ultramar p-ra el curso 
correspondiente.

Si el acto Ô contrato á que se refiere 
el párrafo anterior se autorizire en cual
quier punto de Asia ú Oceania, el Agente 
español respectivo remitirá el documento 
6 dicum*nt3S al Gobernador General del 
Archipié ago, el cuil posará al Presidente 
de la Anliencii de’ territorio para el caso 
correspondiente.

El Rígistcidor, en su vista, hará la 
linscripcion procediendo respecto al cobro

Para Iloilo.
El vapor ÆOLUS, saldrá para 

dicho punto, el miércoles 30 de’> actual.
Para carga y pasaje acódase á
3 Maclcod y comp.

Vapor remolcador GONSUELO.
Se fleta para hacer viajes parti

culares á Bahía y remolcar embar
caciones menores.

Para más informes acódase al
Murallon núm. 3. ph

Vapor Ntra. Sra. de Loreto.
Se espera dentro de breves dias 

y saldrá para Palanoc. Tacloban, 
Caneara y Catbalogan, á la mayor 
brevedad.

Admite carga y pa age.
h B. G. Tan-Auco.

SIMON SCHNEEB
Y Hermano.

Se han trasladado plaza de Goiii 6. 
p6

Bodegas.
Se a'quilan dos baratas, Goiti 6.

COMPAÑIA DE ALMACENES
DE DEPOSITO.

Sociedad Anónima.
Esta Compañía recibe en depó

sito en sus almacenes de S, Nico
lás, toda c'ase de efectos por el 
tiempo que los dueños deseen, en
cargándose la misma del seguro con
tra incendio, á los tipos corrientes.

Para más pormenores, diríjanse á 
los que, suscriben;

MaCLEOD y Ca 
Gerentes.

Muelle del Rey. pjdh

A los Maestros de Escuela.
Esplicacion del sistema métrico.
Sa vende en esta imprenta, Real 

nóm. 2.

Cajas de hierra para dinero y do
cumentos, cajas de colores, pinceles 
v brochas semirírculas, láminas ¿e 

.. _______ ______ Santos etc. etc. 3
mini tracion de este periódico. I yj • •

^JS’^Miiilí Bazar Filipino.
Poüuto. I 31, Escolta., esquina, de lu calle de

Robin des Bois. I Sau Jacinto.
Semiramis. | Cubiertos metal blanco sin platear,

Ernani. I El surtido más completo y más ba-
< Juive. I rato en batería de cocina con baño

Atüa. I de loza en cacerolas, chocolatería,
Elixir de amore, sartenes, hervidores, ollas, parrillas, 

E« ÎS de Alemania para canto y j asadores, ralladores alambreras, co- 
P*®*'-’ • I ladores, embudos, fiambreras, tosta-

------------------  I y molino para café. Cafete- 

kuR/MENSOR----- ”Ti?á>JS!ÍS, 8b?e?lau» cuchillos.

TEj-KENOS DEL E:3TAD0, I ganas, cubos, jarrones con baño de 
con practica en la profesión, I loza, baño de asiento y de piés, tim- 

. ‘ I has de hierro galvanizado.
r econocimiento de terre- | Combojs guarda-comidas, calen- 

noíj levantamiento de pía- I caWo^ etc^°elc^*^"^ 
nos certificaciones pericia- •Á ' '
es, -.te., etc. pdfh Bazar Filipino.

Cabildo 27. 31, Escolta, esquina de la calle de
-------------------------------- i Jacinto.

.lazar Füinino. Gran surtido de papel y sobres 
* I para cartas, papel secante, papel para

31, x^SCOlta, esquina de la calle de | dibujo, para planos y para calcar, 
San Jacinto. I tela para calcar; muestras de

Artículos de quincalla en cerradu- «reglas y cuadradillos, gomas 
n.,........ ^1 para borrar, lápices de vanas claras para aparador, para puertas, para I j j lapiceros v mañeros 

cajón, para pupitre y para baúl, Can- Y mangos
dados de cobre y de hierro ordina- í®
rio. y de patente. Tiradores de loza ‘“‘'Tí; “'i">>an.as y pesa cartas, 
para puertas y para cajón. I ®

Fallevas, pasadores, pestillos, cer- I 153,29.1* FllimHO 
rojos, tranquillas, llamadores para I . JT *
puertas. Surtido completo de limas I ”1, Escolta, esquina de la calle de 
y herramientas de todas clases, Ino- I San Jacinto,

Importante rifi de brillantes montados
ajustada al siguiente pormenor:

Igual á los cuatro primeros premios, de la estraccion
del mes de Febrero de 1890.
I’riixxer x>x*exxxio

Un collar de oro con diez y siete brillantes...........

Valores,

. ... $ 1300-00

Una pulsera de ora con cinco bri'lantes y una sortija de oro 
con un brillante ............................................................. .

Torcer jproxxiio
Una pulsera de oro con cuatro brillantes, una sortija con un 

brillante y tres botones de un brillante.......................
, CJyi.a.rt:o x^rextxio

Una pulsera con tres brillantes y un par de pendientes con 
un brillante ..................

Igual á los cinco primeros premios fie á mil pesos 
cada uno por orden correlativo en la iista oficial

660-00

660-00

660-00

I.o
2.0

3-'

4-°

5.

i.a

2.a

3 a

4.a

empezando por las unidades. 
Una sortija de oro con un bri la-ite ................. 
Una sortija da oro con un brillante y un alfiler 
para corbata con un brillante...................................  
Una sortija de oro con tres brillantes y un alfiler 
para corbata con un brillante ... ............................... .
Fres botones oro para pechera con un brillante cada uno 

y un alfiler oro para corbata con un brillante... ... .,. 
Una sortija oro con un brillante y un alfiler oro para 

coi bata con un brillante .................................

de

de

oro

oro

Igual á las cuatro aproximaciones de dicho sorteo. 
La anterior al premio mayor una sortija de oro 

brillante ........................................ ... ...
La posterior 

liante..........
La anterior 

brillante ...
La posterior 

brillante ...

Cada billete 
Las alhajas

con un

238-00

8-00

jO-00

• 238-00

238-00

al premio mayor una sortija oro con 

al segundo premio una sortija oro 

ai segundo premio una sortija oro

un brl
132-50

con un

con un

Total,

132-50

132-50

132-50
. ... 8 5000 00

contiene 9 números y vaie UN PESO.

De venta en los almacenes:
El Luzon, La dulcería 
de París, El Mindanao, 
El Vivac, La Malague
ña, El Globo, El Lucero,

do^s con y sin conducto de agua, i Cabezadas, baticolas, acciones para 
ropa, planchas para I estribos, mantillas, bocados, serretas, 

u'* y vapor, campanillas y tim- I estribos, espuelas y espolines, láti- 
bres, Haves para tuercas. i i gos de carruage y de montar.

'Q TjI"! • • I Asientos de goma, cinturones, can-JSâiZâiir lllDlHOa I ti™ploras, bocinas, collares para per- 01 c 1+ • j 1 nal juegos de dominó, de ajedrez
31, ESvOlta,_esquma de la calle de I y lotería; cepillos para uñas, para 

San. Jacinto. I dientes, para cabeza, para ropa, para
Surtido completo de libros en blan- I mesa y para zapatos.

co para contabilidad, libros copiado-I Brochas de afeitar, peines y len- 
! res, libritos de memoria, cuadernos de I dreras, espejos de viaje, calzadores 
todos tamaños, carpetas, corchetes y | de asta, betún para zapatos, idem 
ganchos para papeles, corta-papeles, | líquido, escobas para piso y para 
mojadores y brochas para iJ., se- I quízame.
cantes de varios sistemas. I Romanas y balanzas de mano

Descansa plumas, guarda-pape- I para mesa, etc. 6
les, pisa-papeles, lacres, frascos del *
gorha, tintas para escribir y para ÜHiZâT £ íllDlHO. 
copiar. Tinta marca la Negra etc. I .
etc. id. de Stephens para escribir y I Bscolta., esquina de la calle de 
para copiar. a l San Jacinto.

y

La 
de

Vinicultora, Sucesor 
la viuda de Gomez y 

La Castellana.
Para pedidos

Fochs y C.“—David 16
 jdh

Unryn-M I Gran surtido de armas en esco-
je UlplUO* I pétas Lefaucheaux, Remington, y

31, Escolta, esquina de la caUe de P'ston dc i y 2
Q T • X I cañones, revolwers. carabinas de sa-
ban Jacinto. | cartuchos; cuchillería inglesa fina

Estuches de matemáticas, dobles | en navajas de afeitar y cortaplumas, 
decímetros, meiidas métricas, me- | tijeras para bordar, para uñas, para 
tros de boj, de cobre y de marfil. I costura, para sastre, para mechas, 
Pesa-licores. Gafas y quevedos mon- i para caballos, para podar, pata bo
tados en acero, ■ plata dorada y oro | jalatero; limas para uñas, esquilado- 
para miope, vista cansada y con | res, cepillos y almohazas, suaviza- 
cristales de color. Cuadro gemelos I dores y piedras para navajas, afi- 
para retratos. «/adores de cuchillos etc, etc. 7

se exhiben todas las noches en el escaparate délos 
ORES. Torrecilla ï C.a—Escolta i'/, y los billetes se espenden en el 
mismo local y en la Botica Inglesa, Sombrería de Seeker y C.a, Vini- 
cu’tora, y Kiosko de Santa Cruz. jdh6F

MARCA

JOSE DELGADO MUÑOZ
Estos exquisitos vinos jenuinos de Jerez como som

Jerez añada de 1850 vino propio para enfermos 
por su vejez y aroma y condiciones tónicas. Jerez 
palo-cortado (añada de 62) vino que no halla com
petencia, en su jenuino estilo, su madurez, finura y 
aroma. Solera fina olorosa exquisito y delicado vino 
verdadera rareza en los de Jerez pues es de una 
graduación que no pasa de 16 grados, un aroma 
exuberante y palidez ambarina y perfecta madurez. Je
rez amontillado, cosa especial. Pedro Ximenez viejí
simo y de sin igual gordura. Málaga negro, oscuro, 
dulce y seco. Moscatel selecto y vino Duro especial.
8e hallan de venta en el almacén EL MINDANAO, Escolta 6.

;h

TRIDUO.
Antonio M. Pabalan

triarca Señor San José.
Se vende en la Administración de

En obsequio del castísimo Pa- este-periódico, Real 2, Manila,

de sus bcncrarios según lo prevenido er 
el art- 337 de la Ley,

Cuando el acto ó contrato se refiera 
á bienes situados en territorio de difereo 
tes Registros, el Registrador remitirá df 
oficio al que corresponda el document 
objeto de la inscripción, despues de ex 
tender en el suyo el asiento de presen 
tacioo, dando el correspondiente aviso a 
interesado; en igual forma procederán lo 
demás Registradores hasta el último.

Art. 68. Los Registradores cuidarán 
bajo su responsabilidad, de que al anotai 
ó inscribir, en su caso, los actos ó con
tratos á que se refiere el artículo anterior, 
se haga eu el asiento expresa mención 
del derecho real reservado y de las per
sonas á cuyo favor conste la reserva.

Alt. 69. La inscripción se hará pot 
ios R-gistradotcs dentro de los quince 
diis siguientes al del asiento de presen
tación.

Si transcurri se dicho plazo sin veri
ficarse la inscripción, podrá el interesado 
acudir en queja al Delegado para la ins
pección del R gistro, justificando la de
mora y protestando exigir del mismo Re 
gistrador los perjuicios que de ella Sf 
sigan.

El Delegado, en su vista, mandará ha- 
cer la inscripción; y si no justificase el 
Registrador haber existido para no veri
ficarla s’guQ impedimento material inevi
table, dará parte al Presidente de la Au 
diencia para que le imponga la correc
ción correspondiente.

Art. 70. Se considerarán documentos 
fehacientes para los efectos del párrafo 
segundo del art. 30 de la Ley, las es- 
c(¡tu'‘3s da arrendamiento de los diez ú 
tiraos años en las cu îles se haga meo 
cien del título universa’, las diligencias 
judiciales de posesión, apeo ó deslinde, 
hs sentencias de interdictos ó juolasqui jra 
otros instrumentos que h gm fé y ex 
presa mención de los bienes y de su 
procedencia, á juicio del Registrador, y 
salvo en todo caso, contra su decision, 
el recurso gubernativo corr ispoodiente.

Alt. 71. El Registrador considerará’ 
conforme á lo prescrito en el art. 27 de 
la Ley, como faltas de legalidad de los 
docurarntos ó escrituras cuya inscripción 
se solicite, todas las que afectan tanto á 
la forma de los instrumentos como á la 
rficacia de las obligacioot s ó derechos 
contenidos en los mismos, siempre que 
resu ten d¿l texto de dichos documentos 
ó escrituras, ó puedan conocerse por la sim
ple inspección de ellos.

Los que no expresen ó expresen sin
la claridad suficiente, cualquiera de las 
circunstancias que según la Ley dtbe con
tener la inscripción bajo pena de nulidad, 
se considerarán comprendidos en el artí
culo 27 de aquella.

Art 72. Para distinguir las faltas sub
sanables de las que no lo sean, y hacer 
ó no en su consecuencia una anotación 
preventiva, según lo dispu.sto en los ar
tículos 74 y 75 de la Ley, atenderá el 
Registrador á la validez de la obligación 
consignada en el título. Si esta fuese nula 
por su naturaleza, condiciones, calidad de 
las personas que la otorguen ú otra causa 
semejante, independiente de su forma ex
trínseca S3 considerará la falta como no 
áubsanable. Si la obligación fuese válida 
gttendidas las circunstancias dichas, y el 
defecto estuviere tan solo en la forma

externa del documento que la contenga, 
y que se pueda reformar ó extender de 
nuevo á voluntad de los interesados en 
la inscripción, se tendrá por subsanable 
la falta.

Art. 73. En los casos del art. 28 de 
la Ley, los interesados podrán recoger d 
documento y subsanar la falta dentro dt 
los treinta dias que duran los efectos del 
asiento de presentación; pedir la anota
ción preventiva, que durará el tiempo 
señalado en el art. 104 de la Ley, 6 re
clamar contra el Registrador por la vi 
gubernativa.

Art. 74, El recurso gubernativo á qu 
se refiere el artículo anterior, proceder 
en todos los c.sos, ea que el r giotta 
dor suspenda ó deni'^gui la inscripción ó 
aa( t icion, cua'quiera que sea la causa 
Los interesados acudirán al Juez de i a 
instancia del partido, quien decidirá, oid 
el Registrador. Contra esta reso'ucion po
drá recurrirse al Presidente de la Audien
cia, en el térmiua de ocho dias, á con
tar desde la notiñcscion, y en último á I» 
Dirección general de Gracia y justicia de 
Ministerio de Ultramar.

Art. 75. Si el exp diente tuviere por 
objeto pedir la inscripción, solo podrá set 
promovido por los interesados en la misma 
ó sus legítimos representantes, y de nin
guna manera por los Notarios, que hu 
biesen autorizado los instrumentos respec
tivos por este mero y exclusivo hecho.

Cuando acudan los interesados po' 
haberse suspendido la inscripción por de
fectos en la manera de haberse extendi
do ó redactado el documento sujeto á re 
gistro, se oirá además del Registrador 
al Nota ¡0 autorizante.

Art. 76. Sin perjuicio de que los in
teresados pidan, si quieren, la inscripción, 
los Notarios, en caso de suspension ó 
denegación d;: ¡a inscripción pot defec- 
tos en el instrumento, podiáo, sujetándose 
á los trámites establecidos, promover ei 
oportuno expedients gubernativo, limitan
do á solicitar que se decl te que el do
cumento se halla extendido con atreg’o 
á las f jtmalidadea y pr* s ripciones lega
les. Declarándose en definitiva que el do- 
cu-meoto se haVa bien extendido, se de
clarará asimismo que es inscribible, con 
lo cual el interesado, sin necesidad de 
promov r nuevo expediente, obtendrá en 
su caso la inscripción.

Art. 77. Los Registradores, los No' 
t.rias y los interesados podrán apelar para 
ante la Dirección general de las providen
cias qus en los recursos gubernativos dic
tare el Presidente de la Audiencia res
pectiva.

El plazo para apelar será de ocho dias, 
contados desde el de la notificación de 
dichas providencias.

A't. 78. Independientemente de la re
clamación gubernativa expresada en el ar
tículo anterior, los interesados podrán acu
dir á los Tribunales para ventilar y con
tender entre sí ac rea de la validez y con
siguiente inscripción de las escrituras, asi 
como de la nulidad ó validez de la obli
gación en ellas contenida.

En el juicio que con estos objetos se 
siga entre los interesados, no será parte 
el Registrador, contra quien no procede
rá reclamación judicial, con arreglo á las 
disposiciones de la Ley, sino en el caso 
de que se entable contra él personalmente 
formal demanda para exigirle la respon.

Calendario
Y PARTE RELIGIOSA

Octubre, tiene 31 dias.

Santo del dia,
27 Domingo.— San Florencio, San Vicente, 

Sta. Sabina y Sta. Cristeta mrs.

Santo de mañana.
28 Lunes.—San Simon, San Judas Tadeo Após

toles y San Gaudioso obispo.

Santo de pasado mañana.
29 Martes.— San Narciso obispo mártir y 

Sta. Eusebia virgen mártir.

Parte militar
GOBIERNO MILITAR.

Servicio de la plaza para el 2'j de Octubre de i88ç.
Parada y Vigilancia Artil’ería y nóm. 6.— 

Jefe de día.—El Sr, Coronel de la i.a | Bri
gada D. Nico’ás Jaramillo.—Imaginaria, el se
ñor Teniente Coronel de Ingenieros D. A'ejan 
dro Rojí.

Hospital y provisiones, nóm. i, i.er ca
pitán.—Reconocimiento de zacate, y vigilan
cia montada, Artillería.— Paseo de enfermos, 
Artillería.—Musica en la Luneta, nóm. 6; idem 
en el Malecón Artillería.

De orden de 3. E. el general Gobernador 
Militar interino —El Teniente Coronel, Sargento 
ma or, fosé García,

Agenda
ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES.

CORREOS.

Por el vapor-cerreo España, que saldrá para 
Singapoore man na á Us nueve de ella, esta 
Central remitirá á las siete de 1 a misma la cor
respondencia que hubiere para dicho punto y 
Europa.

Manila 26 de Octubre de 1889.—El jefe de 
servicio, E. Llamas.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

ENTRADAS DE CABOTAGE,
De Subic, berg.-gta. “Eicano,“ en 6 dias 

con maderas; Aldecoa y comp.
De Bulalacao, panco “Soledad," en 7 dias, 

con maderas: Fochs y comp
De Pitogo, gta. “San Pedro,“ en 4 dias, 

con maderas; J. Du>andin.
De Tagbilaran, berg.-gta. “Rosario," en 22 

dias, con efectos: P. Var .as.
De Lem:ry, id. id. “Rápido," en 3 dias, con 

maderas: á la órden.
SALIDA DE CABOTAGE.

Para Cagayancil'o, panquillo "San "Nicolás.

Maaila 27 de Octubre de 1889

¿OTRO PROYECTO?
=s -

Ahora soo cien fair.í ias, de las cuñes 
UQ tercio dependiendo de los oficios má? 
iodispensabks y el resto de la Agricul
tura, ks qus quieren venir, formando co- 
onia granadina en Luzon.

Tenemos á la vi ta la exposición so
bre este paiticular dirigida en 9 de Se- 
tiembre al Sr. Ministro de Ultramar, po» 
conduelo dfel Gobernador civil de Gra
nada, publicada por el petiódico 1.a Pé 
de Madrid y repioducida por otros.

Son los motivos: que, en la precision 
de emigrar para ganarse la vida, prefierer 
venir á tierras españolas, hallándose en 
(erados de que este clima, en lo benigno, 
como en lo feraz este suelo, en nada enví 
dian á otras regiones, aun las más dr 
cantadas por tal concepto.

¡Demasiado! Si menos benigno fues 
el clima, aproximándose sigo más al d 
Granada, por cgemplo, también sería 
sano y menos enervante.

He ahí un factor de progreso colo
nial que pocos aprecian en su justo valor

A los 50 grados de latitud N. el Ca 
nadá y á igual latitud S. Nueva Zelanda 
esto es, con mucho frió, que vigoriza e 
organismo humano y escita al trabajo, s 
desarrollan admirables progresos, utilizan 
do y apreciando el europeo en todosuvaloí 
la abundancia de campo disponible par 
el arado y p ^ra la industria' pscuária, así 
como la ausencia de trabas que los si
glos han ido oponiendo en Europa á k 
libertad del trabajo.

Y rííose los peticionarios granadi 
nos de lo que les cuenteo algunos li 
teratos de allá sob:e el vigor excep 
cional y aptitud de angio-sajones, etc. 
etc., para transformar en pocos años ut 
país cualquiera; pu’S ahí está la fe 
racísima region americana intertropical, 
tan inmedi ti á Europa como las Anti
llas, llamada Guayana, en que luchan va 
liecteraeote, con 'bien poco éxito, los ¡o 
gleses, al par que ios franceses, hckn- 
deses y otros, para hacer algo de lo mu 
cho que en otras partes del globo están 
realizando; y por último, ahí está la Amé 
rica del Sur demostrando que los progresos 
están en razon directa de su situación 
geográfica en las zonas templada y fríi 
habitables.

Pero dejeimos esto á un lado y vea
mos donde colocar en Luzon la nuevu 
colonia granadina; y en verdad que por 
más que nos devanamos los sesos no en
contramos para la instalación de preferen
cia que sus alientos y condiciones me- 
recen.

Todo el espacio en la zona maiítimu 
de Luzon está apropiado. El terreno qu( 
aun se halle disponible en Tarlac é Isa
bela, tiene escasa elevación sobre al ni 
vel del mar para que en él, por otra 
parte aun no talado, prévia, forzosa y 
peligrosísima labor, puedan trabajar gra
nadinos.

Si á media altura del Banájao, á unos 
mil metros, donde sabemos hay tierras 
fertiles y se siente bastante frió, pu- 

' 'diéramos tenerle limpio un espacio de 5

lectáreas,., ¡qué cosas tan buenas podría 
lacer allí ese grupo de población ac
tiva, iüteligente, conocedora de los mé
todos europeos para la produccioni Le 
bastaría la explotación del ganado do
méstico para vivir rodeado de holgura 
y bienestar, teniendo tan cerca este mer
cado que ¡rubor causa decirlo! hasta de 
/\roéríca y China recibe las subsistencias 
más elementales.

Tal vez algún colega sea mas afor
tunado que nosotros buscando asiento á 
la colonia granadina en Luzon.

CONTRIBUCION AL ESTUDIO
DEL

COLERA ^FILIPINAS
(Continuación.)

Veamos ahora los caractères de la epi
demia actual, hagamos comparaciones y 
deduzcamos consecuencias.

Diagnostico.
Al tener noticia por la Prensa de Ma

nila, á fines de Agosto del año próximo 
pasado, de lo que en el Distrito de Mo- 
rong ocurría; al leer opiniones tan encon
tradas acerca del padecimiento que, em lu
gar^ tan aislado, se había presentado, y 
teniendo presente los estragos causados en 
aquel punto por la epizootia, así como la 
lectura de los últimos trabajes y experi
mentos realizados sobre las ptomaínas, se 
nos ocurrió la idea de redactar un extrac
to, que, con el título de Cuestión sani
taria publicó El Comercio en su núm. 24 
correspondiente al 18 de Setiembre del 
mismo, con el objeto de hacer notar la 
semejanza que existía entre la enferme
dad que se anunciaba y las intoxicacio
nes alimenticias, á fin de que el proce. 
dimiéoto de laboratorio y el estudio clí
nico procurasen descubrir esa analogía 
que las descripciones de los periódicos 
dejaban entrever.

Aparte de la memoria del Inspector 
general de Sanidad y de unos ensayos 
micro-químicos practicados por el inteli. 
g-cte y kboíioso farmacéutico don Ana- 
c’eto del Ros-ario, nada hemos visto, hasta 
estos últimos dias, qu? se haya publicado 
en esclarecimiento de asunto tan vital, 
antes bien, hemos observado con pena, 
un extravío en la opinion pública debido 
tn gran parte al carácter personal y 
agresivo que la discusión, para el diag
nóstico de ia enfermedad, hubo de mo
tivar entre el cuerpo médico; pues sí 
bien la mayoría no dudó en calificarla 
de cólera-morbo, especialmente aquelios 
que tuvieron ccasion de presenciar sus 
períodos, perfectamente trazados, encon- 
traroo, sin embargo, eco las excepciones, 
entre elemíntos profanos, movidos unos 
por un peligroso optimismo y otros, tal 
vez, por miras interesadas; de ahí que 
a prensa haya venido apellidándola de 

sospechosa durante tanto tiempo, no obs- 
tante estar perfectamente colocada desde 
un principio, en su cuadro nosológico, y 
que les médicos todos hayamos tenido ne
cesidad de repetir una y mis veces, ofi
cial y particularmente en documentos y 

n juntas, ante autoridades y ante par-
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ticu^atis, pero casi siempre ante opinio
nes ioOoctas, que la enfermedad que apa
reció en Ta^toy y a® extendió de pueblo 
en pueblo y de proviocia en provincia, 
no era otra cosa que el cólera morbo- 
asiático.

Que se baya encontrado, 6 no, el 
bacUus, que, dada su poca intensidad, no 
se parezca á otras mortíferas epidemias; 
que algunos enfermos hayan sucumbido 
con fiebre, y que otros hayan tenido de- 
posiciones sanguinolentas, ¿son éstos, por 
ventura, fundamentos sérios para recha
zar un diagnólico que se impone por 
ei cu dro cínico irreprochable, por más

*dice, la reforma d<-l Código p^^oa! se ha- 
*lla ínc utda en el programa de las ta- 
*reas parlamentarias durante el año próxi- 
*mo, no imponen esa obra apremios v¡-

que falte algún factor 
cu ntran en las obras 
medad se ocupan?

de los que se en- 
que de tal enfer*

la presentación su* 
todo el proteo sin. 
los autores que la

¿Se hace necesaria 
cesiva y ordenada de 
toniático descrito por 
describen, para asegurar su existencia?

¿Que sea originada por la ingestion, 
aspitdcioo ó formación de ptomaínas, con 
presencia ó ausencia del óactlus] que 
éste las segregue 6 que no tenga iefluen-
cia ningún»; negaremos por esto su exis
tencia ante un conjunto de síntomas tan 
acabado?

¿Cuando no se conocía el microbio 
llamado coleiíg^no y no se hablaba to" 
davia de ptomaínas, dejó por ésto de ser 
diagnosticado el cólera, siempre que inva
dí > una ccmarca?

¿Necesitamos forzosamente conocer la 
causa productora, para apreciar sus efectos?

Mosobos est'imos firmero«?ote persua- 
didos de que la epióémia sufrida es de 
cólera-roorbo-asiático ixictaraante igual á 
la que presenciamos el afio 1882, por 
más que neguemos al bacilo da Koth el 
carácter patóg*’no que este le concede, y 
admitamos, sio violencia, que pudo sur- 
g r en presencia de abonadas condícionss 
unas climatológicas, por ser análogas á 
aquellas en que el cólera es endémico, y 
otras fortuitas, determinadas por la grao 
Cantidad de sustancias animales en putre
facción, efecto de la última epizootia.

Y ciertamente que no modificati «mos 
nuestra opinion si se nos demostrára con 
evidencia, el carácter patógeno del rai- 
cróbio; ó la inocencia de las ptomaínas; 
6 la existencia de un nuevo elemento que 
el cólera-morbo produjera; pues^ co’ocáo- 
dola en el mismo cuadro noso ógico, siem- 
pre que se nos presentára de tan franca 
manera, si bien la adquisición de tal co
nocimiento confirmatis nuestro juicio, de
terminaris su clasificación rigurosa en ca
sos dudosos, y nos pondiia en camino 
de racional tratamiento.

Se fué la individua echando pestes I 
calle ab jo en busca del chiscoo en que \ 
vivía, detrás del Matadero; tardó mucho 
en llegar por las eses á que la obligaba 
el mareo y el coniíouo sentarse y levan
tarse en las aceras psra no perder defi. 
nitivamente el equilibrio. Cuando se me. I 
tió tn la casnea encontró al Chipelin ocu- I 
pado en hacer jaulas para cimbeles, que i 
luego había de vender en la plaza de la I 
Faja á los tratantes en pájaros.

Era Chipelin II—porque el légitimai 
Chipelin lo fué primeramente el padre q^se I 
le engendró—un mozo como de diez y I 
seis años, de la propia hechura y casta 
de los hijos del buen pueblo de Madrid, 
curtido por el sol y apretado de carnes, 
listo como la pólvora y materia dispues- 

i ta para amoldarse á lo que de él hicie. 
rao la buena ó la mala suerte. Por el pron
to habían hecho de él un excelente artí* 
fice de jaulas, con cuya industria el mozo 
llenaba el presupuesto de vino de la viuda ] 
de Chipelin 1 y el modestísimo suyo ^e 
bazofia y pitillos de á seis céntimos pa. 
quete.

I Buen muchacho aquel pobrete de Chi* 
I pelin que así g<»naba trabajosamente /el 
I pan suyo de cada día, sin otros vicios 
I colarse en los toros como y cuando po* 
I día, y un tantico de novia allá por lia 
I frábiea, una graciosísima aprendiza de^i- 
I tiilera, que en la sala de liado llamal&Q 
I la Pitusa. I
I Se echó en un rincón la tempestulsa 
I viuda de Chipelin I, y empezó á solar 
I ronquidos. ,
I —hay por ahí, madre?—preguító 
I Chipelin con ttisteza al verla en ¿quel 
I estado. t

extraordinario Chipelin, que acababa de ) 
pasar por tan tremendo aprieto sin p!*s- 
tañear, sintió encogérsele el corazón al 
acordarse de la Pitusa,

Al romper el sol le soltaron con gran 
asombro suyo, sin acordarse de los cuatro 
tiros de que le había hablado el teniente 
coronel. Cogió su jarra otra Vrz, volvió 
á enfilar la calle de Toledo, ya metida en 
cintura, llenó la vasija en casa de Mañez 
y se volvió al chiscón como si nada hu
biera pasado.

Le recibió la viuda de Chipelin 1 como 
una endemoniada.

«s intermedios sirven para expresar b 
relativa á aquellos extremes.

8.0 Ss e’ estado del cieío oæcorï 
pletamente deapejado, loaBCompletameot 
ubierto; los demás isúmeros iatermedir 

>rzpresan las partes de cielo cubierta?
BSTÀDG DSI TÎ1MP0;

PROBABLE HASTA MEDIO DIA DEL 27;
El barómetro aunque alto, tiende á 

bajar: por ahora sigue el tiempo con las 
indicaciones de ayer.

M, García, cuyos s rmones, inspirados y 
muy llenos de unción ev ngélica, Ensal
zaron el culto de María <n la santa ad
vocación del Rosario.

En la tarde de hoy, si el tiempo no 
se opone, saldrá la popular procesión de 
la naval componiendo el cortejo lai imá
genes de San Gabriel, San Rafae, San 
Pedro de Verona, San Vicente Ferrer, 
S?nt* Rosa de Lima, San Pió V, San 
José y la iroágeo de la Virgen, ¡yendo 
detrás el preste y sus dos ministros y 
un piquete del Regimiento Peninsular de 
Artillería.

La carrera será: Plaza de Binondo y 
puente del mismo nombre, calles de Santo 
Cristo, Clavel, E’cano, Jaboneros, Barce
lona, San Fernando, Anioague, plaza de 
Cervantes y calle del Rosario.

y

*tales d« la sociedad, cuyos intereses per* I 
*manentes han amparado los tribunales I 
*de justicia con ese Código,* I

Por cierto que entre las ideas de re* I 
forma indicadas por el ministro de Gra* I 
cia y Justicia, apunta una cuya realiza- I 
cion no sabemes hasta qué punto debe* I 
mos esperar, lo cual sentimos, porque es i 
de aquellas que el hombre pensador y I 
humano acaricia y desearía ver inmedia-1 
tamente acogidas. I

¿Entrará en la reforma del Código que i 
se prepara? ¿Ha sido, por el contrario, 
discutida ya y desechada por los juris- I 
consultos cuya ciencia y consejo se es
cuchan para la codiñcacioo? No podemos I 
deducirlo del discurso con la seguridad i 
que desearíamos. I

Se trata de la supresión de las pe-1 
ñas perpétuas. I

Grande es la impugnación que contra I 
ellas se mantiene, apoyada en razones so- I 
lidísimas. T^l vez la menor de ellas es I 
que la perpetuidad de la pena se opone 
al principio de enmienda del culpado, que 
es uno de los fines á que debe aspirar 
el legislador, y que, cerrando la puerta 
á la esperanza, es en algunas ocasiones 
más insoportable que la muerte.

Por ci rto que el establecimiento de 
las penas perpétuas por el derecho mo
derno hí marcado uo retroceso en el de. 
recho de ca8tíg<r. Aot**», los efectos de 
la s<*nt'^ncia condenatoria no se exten
dí, n á más de doce años. De modo que 
loa apasionados de lo antiguo, que con
sideran lo antiguo mejor que lo moderno 
sólo por s^r antiguo, y los novadores 
por criterio puramente científico, pueden 
marchar de acuerdo pidiendo la supre
sión de las penas perpétuas,

Y ya que de penas se trata, diremos, 
para terminar este punto, que el minis
tro de Gracia y Justicia hace votos por 
la abolición de la pena de muerte. A ella 
se dirige su aspiración personal, subor* 
diñándola al estado de la opinion. Es 
una aspiración que merece ser registrada, 
aunque platónica, porque la opinion en* 
tre nosotros se halla aun demasiado amar
rada al banquillo del ajusticiado.

¿Pero, es acaso la enfermedad sufrida 
tan excepcional en su presentación, mar
cha, síntomas, intensidad, duración, etc. 
para que tal clarooréo haya levantado, 
Intentando nada menos que desmentir 
afirmaciones categóricas y terminantes he
chas por personas peritas?

Que opiniones indoctas lo hayan sos
tenido, no nos extrañ ; estamos acostum
brados á ese intrusismo profesional del 
que no siempre sale bien librada la repu
tación mélica, ante el dicho ds un salu
dador ó de una comadre', lo que no po
demos comprender es que, personas peri- 
tis, hagan objeciones en contra, fundán
dose únicamente en que la enf rmedad 
ocasiona pocas víctimas; en que no se 
presentan calambres: en que en vez del 
enfriamiento, hubo fiebre; en que no se 
encuentra el bacilo en coma; en que lo 
que se halla es el bacienum termo y otras 
por el estilo, que acusan uo olvido com
pleto de cuanto al có era se refiere.

¿Qué sabemos con certeza, acerca de 
su etiología?

¿Han sido acaso todas ias invasiones 
iguales en intensidad?

Nos h-mos visto pueblos como Toloo, 
Marsella, Nápoles, Aranjuez y a'guno más, 
erigidos en potentes focos, al lado de 
otros en que la epidemia apenas se dejó 
sentir?

¿Ataca siempre de igual modo á todos 
tos individuos?

No contiouíremos en estas fútiles ob
servaciones, que están al alcance de todo 
el mundo, porque queremos reducir este 
trabajo á sus menores proporciones y mo
lestar lo ménos posible la ateocion de 
los qUe lo lean; pero intentamos demos
trar nuestras afirmaciones, ó por lo me
nos h’cer ver qüe no están destituidas 
de fundamento en lo que á la actual epi
demia hace referencia.

Tenemos necesidad de repetir lo que 
decíamos en nuestra memoria del año 
próximo pasado.

*A fines del año 1887 uo terrible azol® 
pecuario apareció en los pueblos de Fasigi 
Taytay y otros de su vecindad, que, cual 
mancha de aceite, fué extendiéndose por 
toda la isla de Luzon, causando estragos 
sin cuento: imposible precisar (i) el nú
mero de reses bufalares y vacunas que 
fueron víctimas del padecimiento, diagoos-
ticado de 
despojos 
te á ios 
naturales 
muerta la 
6 mènes

tifus intestinal epiaoótieo, cuyos 
fueron arrojados en grao par* 
rios y otros utilizados por ios 
para su alimentación, ya rucien 
(és, ya conservada, durante más 
tiempo, en salazón, simplemen-

te expuesta á la acción de los rayos 
solares, y otros abandonados á su putre
facción al aire libre y otres enterrados ó 
quemados; éstos en poco número.

Cantidad tal de sustancias animales 
en descomposición y en hs rt feii las con
diciones, forzosamente habím de determi
nar efectos deletéreos en la salud públi- 
ca, bien por su ingestión, bien por la 
de las aguas, dada la formación necesa
ria de ptnmaioas, bien erigiéndose en 
focos coletígenos ó pa ú líeos ce infección 
miasmática.

Las circunstancias que concurrieron en 
los primeros casos co éJccs ocurridos pre
cisamente en el punto originario de la 
epizoóti*; la marcha de la eofermed d 
reinante en pos del padecimiento pecua
rio; la diversidad de aspecto c íi ico ofre
cido y la gravedad é importancia, unido 
á la variedad de formas que el paludis
mo ha presentado, nos inclinan á creer 
en la ucidad genealógica del germen in
feccioso y á señalar á la enfermedad epí* 
zóetica como origen de la malaria............

Rafael Monserrat. 
fContínuaráJ,

—Ná... pues ná; que ese indecente 
del Mijas me ha ecbao... ¿"stás tú? jne 

echao... ásí, á patadas.
Y la mala hembra dió un zancajazo

ha

en

có 
ce

el aire.
—'Pues... ha hecho bien, amos—repli- 
el chico con pena.—¿A u^té le pare- 
quí?...
Se puso en pié la amazona, iracunda.

—Pero ¿ande te 
za?—chi’dó.

A Chipelin II se 
hinchados de lágrimas

—El vino, madre.

metes, sinvergû n-

le pusieron los ojos 
y alargó la jarra.

PUNTOS RELIGIOSOS.

como siempre que la daba el naipe por 
avinarse.

—¡Güenol—exclamó encandi'ando los 
ojos y poniéndose en jarras.—¡Gú no es

Refvrma de la ley de Enjuiciamiento 1 
civil. Esto es importantísimo. I

Ai fin parece que los d tensores del 
la instancia única en lo civil con tribu-1 
nal colegiado hemos hecho llegir nues- I 
tras aspiraciones á las regiones más al-1 
tas, donde se dá satisfacción á las so- i 
licitudí's de lo que es buíno y justo á I 
un mismo tiempo. |

Tras una exposición erudita y pro- I 
funda de la cuestión, el ministro de Gra-1 
cia y Justicia vota por el establecimi^^nto i 
de lá única instancia en lo civil con tri-1 
bunal colegiado. i

—*Abrigo, dice, la convicción profun-1
da de que esta reforma es útil,* I

Y á continuación: I
—*La índole de este discurso no per- I 

*mite exponer detalladamente el meca- 
*oismo del proyecto cuyo estudto me 
preocupa,**

Hay, pues, ya uo proyecto en estu- I 
dio. Tendremos el Enjuiciamento civil i 
con la única instancia y el tribunal co
legiado.

¿Pero esa reforma exigirá uo número 
extraordinario de tribunales colegiados?

He squí la fácil solución que presenta 
el discurso del ministro de Gracia y Jus- I 
ticia. I

Atribuyendo á Salas especiales de las 
Audiencias provinciales el conocimiento de i 
(os asuntos contenciosos ventilados por I 
los juzgados de primera instancia, conoce
ría cada una, por término medio, de 146 
negocios, de los cuales cerca del 50 por i 
loo serían juicios ejc;cutivos. i

Ese cómputo es decidvo en cuanto I 
á la fácil instalación del mecanismo para i 
el funcionamiento de la Única instancia i 
con tribunal colegiado.

Con sentimiento dejamos de hablar de 
otros puntos principales del discurso del 
ministro de Gracia y Justicia. Pero no 
concluiremos sin recoger una aluMoo que 
hallamos casi ya en su ú tima página.

Se recordará que los informes pedi
dos á las Audiencias por uo ministro de 
Gracia y Justicia sirvieron para decretar 
la muerte del Jurado en su primera época. I

No lo ha olvidado el actual ministro 
de Gracia y Justicia, y desde el alto sitial 
que ocupaba en el acto de la reapertura 
de los tribunales, dijo con frase feliz á 
la magistratura española que aquellas in. 
formaciones fueron utilizadas como instru
mentos destructores en odio á ciertas re
formas jurídicas.

Y con no menor intención advirtió á 
los depositarios del poder judicial que las 
nuevas instituciones jurídicas necesitan, 
no solo su respeto sino también su amor, 
y que de eüos dependen éxitos ó fraca
sos que han de influir en el progreso ju
rídico de nuestra pátria.

Todos debemos secundar es a intima
ción del ministro de Gracia y Justicia, 
diciendo á los administradores de la justicia 
civil y criminal:

*La opinion está hecha para las re- 
*form?s: el p«ís acepta y ensalza las 
*planteadas: recibirá con júbilo todo lo 
*que signifique uo progreso jurí Uco. Si 
*to nuevo no prospera, y lo defectuoso 
*y malo subsiste, solamente vosotros se- 
*(éis los responsables.*

eso! ¿A que apostemos algo que no 
importa á tí nada de esto?

Se volvió al rincón, cal ó uu rato 
sa'tó á poco:

te

y

la
-«Allégate en cá el Máfiez y trá 
jarra.

(i) Socamente an esta provincia murieran 
431843 reses bufalareS y 34*42! vacUna».

APERÍDRA DE TRIBUNALES
(CenclfíS 'on )

^1 dheúiáO del mioistso de Gracia
UvaLh tï uu He

jú L y ibüy CpuíUüé, *¿}| bícUj

CHIPELIN
(De El /m/fareial.)

Cuando empezó el horrendo jaleo 
los bajes fondos de la bravia calle

—¡A buTna hora!—gritó la amazona 
de las afueras.*—Pues no lo espero más 
que dende ayer. ¡Bébetelo tú hijo de 
perr»!

Y ¡caso inaudito tratándose de vino! 
La perra cogió la jarra y se la tiró á las 
piernas á Cbinpelin tiñéadole los re
mendados calzones, y el pobre Chipe- 
lio que horas antes había dado la misera 
pelleja por el Pituso grande con teme
ridad del honor de los bronces, volvió la 
cara, dtjó romper los lagrimones que le 
hiocbabao los ojos, y se fué á un rincón 
á llorar como un chiquillo que no hubie. 

S ra hecho nada digno de mención en su 
vida.

Federico Urrecha.

Registro del tervioio Meteorológico 
iN Luzon v costa db China.

0bS9r9acUn»s d Ui.
f9 k, ni, y 4 h, e», dai diá 

25 de Octubre de 1889.
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NOVENARIO DE LAS BENDITAS 
MAS DEL PURGATORIO.

AL-

El dia de todos los Santos, por la 
tarde se dará principio en la Iglesia de 
FF. Agustinos á la novena de las BEN 
DITAS ANIMAS DEL PURGATORIO en la que 
se guardará el órden siguiente*. Vigilia de 
difuntos cantada.—Novena con los clamo
res que también serán cantados.—Ser
mon.—Decenario de la Pasión con la Le- 
tañía. — Ofrecimiento. — Responso canta
do.—Además de esto el último dia habrá 
Bendición Papal y Procesión de difuntos 
por los claustros del convento.

La función será todos los dias, á ias 
cinco de la tarde. Los PF. que predica
rán en este novenario seán los siguientes:

Dia i.o M. R. F. Fr. José Rodríguez, 
definidor.

Id. 2.0 M, R. F. Fr. Emilio Bulle, 
cura párroco de Fareñaque.

Id. 3.0 M. R. P. Fr. Juan Martin, 
lector.

Id. 4.0 M. R. P. Fr. Bmito Uoierna, 
rx-defioídor.

OFICIAL.

DESUMES TEEMElilES

Id. 
fesor.

Id. 
fesor.

Id. 
cuera.

Id. 
nueva.

Id.

50

6.0

7'0

8.0

M, R. P. Fr. Julián Diez, con*

M. R. P. Fr. Pablo Bjza', con*

M. R. P. Fr. Anselmo Cor-

M, R. P. Fr. Lisardo ViUa-

M. R. P. Fr. Manual Monjas. 
Todos los días de la novena habrá

9.0

(Gaceta de ayer.) 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
CIVIL.

Montes,
En vista del expediente promovido por 

el Alcalde mayor de la Pampanga en 28 
de Julio de 1879, sobre rectificación de 
límites entre el pueblo de San Miguel 
de í<quella provincia y el de Hagonoy de 
la ds Bu acan, y de acuerdo con lo pro
puesto por la I Aspeccion general de Mon
tes, vengo en decrttai;

l.o Que se practique el deslinde par
cial de los términos jurisdiccionales de 
los citados pueblos, en la zona corres
pondiente á los sitios denominados Sa-
pangbácó, estero Fangaliganan, rio Vi
tas y estero Tabagan, sobre los cuales 
estriba priccipalmente la cuestión pen
diente entre los precitados pueblos.

Que la Inspección ge nctal de 
ejecute las operaciones de des-

Chipe ín II no replicó; dejó á un lado I 
la j4U>a del cimbel empezada, cogió el I 
jarro y se fué bácia la calle de Toledo; i 
ya sabía él que tenía que acabarse aque* | 
lia obra de la borrachera comenzada en 
casa del MijE^is.

Con su jarra en la mano enfi ó la ca. 
lie; por ella subían con noble ardimiento 
lo peorcito del barrio en busca de la pía- { 
za de la Cebada; por allá sonaba de tan- ! 
to en tanto una descarga que partía sio 
duda de la barricada que cerraba la calle 
de los Estudios.

Chipelin no sintió miedo, pero apretó 
el paso basta llegar á la taberna del Má- 
ñez, junto á la calle de Calatrava. Et 
Máñez se había ido también y el esta- 

¡ blecimierto estaba cerrado; Chipelin estu- 
vo á punto de estampar la jarra contra 
el empedrado, pero siguió hácia la plaza 
de la Cebada. Puesto que al i estaban los 

\jefes, allí habrí» seguramente vino.
Lkgó; la plaza de la Cebada era un 

I harviderc; iban y venían los sublcvadcs 
I entre tfsuíltos y prudentes, con escope
tas de pistón la raayctíí, con pistoletes 
otros y con trabucos algunos; como de 
costumbre en casos tales, el Rastro ha. 
bía dado contingente de sabl s vi j s y 
tomados de herrumbre, armamento de los 
héroes de menor cuintíi que los ponían 
de punta en el suelo y apoyaban la mano 
tn la empufiidura con marcial contiofct^; 
est )S peleles no servían por lo común 
más que de estorbo en las barricadas, y 
el señor Suárez, delegado de *la Junta* 
y jefe de la barricada de la calle de los 
Estudios, les h-ibía hecho replegarse á la 
plaza con los finos modales que usaba 
aqU'íl tripicallero en dias de jarana.

Anduvo Chipelin II con su jarra por 
I el peíím tro de la plaza sio dar con la 
j apetecida taberna, y se corrió haría la ca- 
j lie de los Estudios. Vió á lo lejos al se- 
I ñor Sucrez, de pié sobre la barricada, 
I arengando á los de abajo, y justamente 
I en aquel momento sonó del otro lado el 
I toque vivo de ataque, y se fué sobre la 
I barricada una tempestad de plomo que se 
I llevó por delante al S'ñ)r Su irez y al- 
I gunos más; dos compañí is de cazadores 
I saltaron como gatos por sobre las piedras 
|y estorbos de la barricada, y los hérots

se refugiaron detrás de la qu^ había cer- 
rando el boqueóte de la plaza de la Cebada.

Chipelin se agachó con su jarra en la 
la esquina de la calle de las 
otro extremo de ella, en la es-

mano en 
Velas; al 
quina de 
barricada

la de Santa Ana, había otra 
guardada por seis hombres; vió 

11 que uno de ellos asomabaChipelin 
con tiento la cabeza por e! montante, se

OOM 00^

r?l

en 
de

Toledo, la mala hembra que había parido 
á Chipelin estaba acabando en la taberna 
del Mij^s la trabajosa tarea de emborra
charse. La sublevación subía como un 
oleaje desde las afueras del puente de 
Toledo, y como el Mijas era de lo más 
'iberal y más bruto que comía pao de 
aquellas t honas, empezó por echir á la 
calle á la parroquia del establecimiento 
para unirse á los héroes qu; iban pa
sando,

Con la parroquia hubo de salir tam
bién la madre de Chipelin, no terminada 
la empresa de ponerse imposible de vino, 
y dhparando al Mijis qu^ cerraba ?u ta
berna uoa perdigonada de desv.rgñ nías 
por su descortesía para con una dama. 
Creo qüe el Mijas acabó de cerrar, que 
se Volvió á la d<*ina y la aplicó Una pa
tada en donde suelea darse, y que 8“ fué

I lUtgo calle arriba, bacía la plaza de la 
jCsbsda, C8BU9 directive y hço de tos

echaba el trabuco y disparaba hacía fuera. 
Se quedó asombrado Chipelin al ver que 
hombre de tantos biíos era nada menos 
que el padre de la *PitU3a*, á qui :n pa
recía natural que la edad hubiese retirado 
de aquellos guerreros empiños.

Sucedió (o que ya iba ocurriendo por 
otros sitios, que á lo peor se echaron en
cima los cazadores á bayoneta calada, y 
que los seis defensores salieron más quí 
aprisa: cinco traspusieron la esquina de 
la calle de Toledo, pero el padre de la ! 
*Pitu8a* apenas l egó á donde estaba el 
mozo cuando ya la calle era de los otros 
L'^g roo como lobo?, y claro es que echa
ron mano á ambos; pero el viejo había 
tirado el trabuco y >*1 chico conservaba 
la j irra en la mano. Temblaba el *P¡tuso* 
grande como un azogado y se puso más 
lívido que un muerto, cuando se los lleva
ron ante el teniente coronel.

¡Ab, grandeza de alma que pasaste á 
la efímera gloria de romances y coplas 
en el ínclito barrio del Matadero! Aquel 
muchacho tan metido en &í vió en aquel 
apretado momento, no ios trasudores del 
viejo que estaba hecho una pura lástima, 
sino la graciosa figurilla de la Pitusa, que 
acaso en aqu-l'os instantes buscaba al viejo 
por todas partes. Se encaró con el te- 
nieote coronel, qu-: le miraba entre cu- 

I tioso y c-^jijunto, y afirmó que el del 
I trabucazo habí* sido é , Chipelin, y que 
I el vitjo iba de paso y en busca del mé* 
I dibo para la partenta. Confirmó todo tem- 
I blóa el dicho el grande, y después 
I de meditado el Caso, le soltaren, quedán- 
I dose con el mozo para escarmiento de 
I héroes anónimos.
I Pasó la noche Chipelin eh eí reten, 
I despidiéndose mentalmente de la Pitusa
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Misa solemnet después de ella se leerá 
una breve consideración sobre la Pasión 
de Nuestro Stñur y su Santísima Madre 
con las oraciones de S. Gregorio y el 
.ofrecimiento, concluyendo con un responso 
cantado.

¡Confesando y comulgando por las 
Animas del Purgatorio se ganan muchas 
indulgencias que se pueden aplicar por tilas 

y con esto se ias proporciona un grande 
alivio en sus penas, y el cristiano que 
hace esto, ejerce el acto de la cacidac 
más heróica y más aceptable á los ojos 
de Dios.

Son también innumerables ias indul* 
gencias que se ganan todos ios dias de 
la novena, las que se pueden aplicar por 
les Benditas Animas del Purgatorio y por 
nuestros hermanos difuntos,

HOrA,'—r.o Es (s fuerza del viento 
«calma, ii=alos demás

2.0 
Montes 
linde y 
cion de

30

LA NAVAL.
Han seguido con igual concurrencia 

y solemnidad con que fcrapeziron ios cui- 
tos que, por la fiesta d-íi Rosario, vie
nen celebrándose en la iglesia de Bínondo

Anteayer y ayer ocuparon la cátedra 
del Espíritu Santo, en la novena, los 
MM. RR. PP. Fr, Vi ente Perez Fr. Jos^

sabi idad civil ó criminal á que por sus 
actos haya podido dar lugar.

Art. 79. Los recursos gubernativos 
promovidos por los interesados contra la 
calificación del tí u'o hecha por los Re
gistradores, ó contra la negativa de estos 
á inscribir ó anotar cualquier documento, 
se instruirán de oficio y sio devengar de
rechos algunos arancelarios. Asimismo se 
instruirán de oficio y sin devengar dere
chos, los expedientes gubernativos forma
dos á instancia de los Notarios en solici
tud de que se declare que el documento 
no inscrito por defectos en el mismo, sr 
halla extendido con arreglo á hs prescrip
ciones y formalidades legales, cua'qui ra 
que sea la resolución que se dicte.

Art. 8o. Cuando (os Registradores, 
con arreg o á lo dispuesto en el ú timo 
párrafo del art. 28 de la ley, suspendan 
ó nieguen la inscripción, anotación ó can- 
celacion de documentos expedidos por la 
Autoridad judicial por defectos en ios 
mismos, ó por algúo obstáculo legal qu 
proceda del Registro, devolverán aque- 
líos a! Juez ó Tribunal que lo hubiere 
autorizado con la oportuna comuoic^cion, 
en la que manifestarán las disposiciones 
legales en que se fundaren para acordar 
dicha suspension ó negativa.

Art. 81. La comunicación del Regis
trador con el documento que la acom- 
pañe se unirá á los autos de que éste 
procedier**. Si el defecto fuese subsana
ble, y el Jut^z ó Tribunal estimaren fun
dada la Oposición del Registrador, acor
darán lo que proceda para que desapa
rezca el obstáculo que impidiere exten
der el correspondiente asiento difinitivo. 
Cuando la consideraren infundada, ó el 
defecto fuese insubsanable, darán traslado 
al tercero dia á las partes, y siempre 
que en la inscripción solicitada e^tuvie- 
sen interesados los menores, los incapa
citados ó el Estado, ó cuando tuviere por 
objeto asegurar las responsabilidades pe- 
cunarías en un juicio criminal, darán tam 
bien traslado por igual términc^ al Mi- 
nisterio público.

Art. 82. La reclamación gubernativa 
contra la suspension ó negativa de los 
Registradores á inscribir ó anotar un do
cumento expedido por Autoridad judicial, 
deberá entablarse ante el Presidente de 
la Audiencia en cuya demarcación estu
viese situado el registro. El Ministerio 
fiscal promoverá necesariamente, en los 
casos previstos en el artículo anterior, e^ 
correspondiente recurso gubernativo for- 

I malizándolo el fiscal del Juzgado ó Tribu- 
I nal que hubiere expedido el documento, 
I con la oportuna solicitud al Presidente de 
I la Audiencia, que la dirijirá por conducto 
I del fiscal de la misma.
I Art. 83 El Presidente, despues d * 
I oir al Jutz ó Tribunal que hubiere ex 
I pedido el documento y ai R gistrador, 
I dictará la providencia que proceda, la 
I cual, además de pon rse en conocimiento 
I de estos fuocionatios, se notificará al re- 
I cúrrente.
I Art. 84. De la decision del Fresiden- 
I te podrán apelar para ante la Dirección 
I general de Gracia y Justicia del Miois- 
I terio de U tramar, dentro del plazo se- 
I filiado pata tos demás recursos guberna 
I tivos, los Ju«C“8 y Tribunales, los Re-

y de la muy.u de su midre, quí te fi
guraba el simplg, no borracha, sino lio- 
reta por lo lá iba á «uesdíf. Y * acudir al iPrasidáiite da la AudieucU ri«

gistradores y ks recurrentes.
Art, 85 Los Registradores deberán

lo haga con arreglo á la Instruc- 
15 de Abril de 1879; y
Que la misma Inspección gene* 

ral anunci*i oportunamente por medio de 
la Gaceta, con dos meses de anticipación, 
el día en que hayan de dar principio las 
operacioner de campo.

El presente decreto deberá publicarse 
asimismo en la Caceta de esta Capital, 
para conocimiento de todos los interesa dos.

Manila, 23 de Octubre de 1889. 
Delgado,

Noticias militares.
—Se ha remitido el pasaporte expedido 

á favor del cabo 1,0 del batallón discipli
nario José Villar, propuesto para regresar 
á la Pcníasula por etfcrmo.

—Participando haber expedido pasa
porte al teniente de infantería D. Adolfo 
Iglesias por cumplido de país.

—Cursando la instancia de! teniente de 
infantería D, Diego Baena, en súplica de 
regreso á la Península por cumplido de 
país y concediéndole el anticipo.

—Se ha concedido el ingreso en la 
escala de aspirantes al pase á infantería 
a! cabo 2,0 de Artillería Eladio Ferez.

pectiva en queji de los apremios que los 
Jueces ó Tribunales, a’ conocer de algún 
negocio civii ó crimiosl, les hici?-reo para 
inscribir ó anotar un documented exten
der en los libros cualquier asiento que di
chos funcionarios hubiíCro estimado impro
cedente. Es Presidente, en vista de la que
ja de! R‘*gistrador, pedirá informa al jutz 
ó Tribuna! que hubi re dado motivo á 
ella. Una vez evacuado el informe, oirá 
al Fiscal y dictará la resolución que pro
ceda, observándose los demás trámites se
ñalados en los dos artí ul.s anteriores.

El Juez ó Tribunal á quien el Pre
sidente hubiere pedido informe, suspen
derá todo procedimiento contra el Re
gistrador hasta la resolution definitiva de! 
recurso, la cual mandará cumplir y tj - 
cutar.

Art. 86, Los recursos gubernativos 
promovidos por el Ministerio [úo ico con
tra la calificación de un docum nto ju
dicial hecha por los R-gístradores, y los 
de quej 1 de qu;i trata el artícu o acite- 
rior, se instruirán de oficio y sin deven
gar derechos algunos arancelarios.

Art. 87. Las resoluciones definitivas 
qUí la Dirección general de Gracia y 
Justicia del Ministerio de Uitram-ir dicte 
en todos tos recursos gubernativos, se pu
blicarán en ias *Gicetas* de Madrid y de 
Manila.

Aft. 88 Los Rf*gistradores, no sola
mente negarán la inscripción de todo tí- 
lulo que contenga faltas que la impidan, 
tomando ó no anotación preventiva, se
gún corresponda, sino que cuando resul
tare del mismo título haberse com. tido 
algún delito, darán parte á la correspon- 
di?nte Autoridad judicial, remit éndoie el 
documento donde resu te.

Art. 89. La calificación qu - hagan los 
R-gistrador-s, ó en su caso el Presidente 
de la Audiencia, de la legalidad de las 
escrituras presentadas, de la capacidad 
de los otorgantes ó de la competencia 
de los Jueces ó Tribunales que ordenen 
las cancelaciones, según lo prevenido en 
los arts. 27, 108 y icq de la Ley, se 
entenderá limitada para el efecto de ne
gar, suspender ó admitir la inscripción, 
y no impedirá ni prejuzgará el juicio qu 
pu’da seguirse en tos Tribuniles sóbrela 
nulidad de la misma escritura ó la com 
petencia del mismo Juez ó Tribuna!, á 
menos que ileguá á dictarse sentencia de 
casación.

Si de la ejecutoria que en dicho juicic 
recayere, resu tare que fué mal calificada 
la escritura, la capacidad de los otorgantes 
o la competencia del Juez ó Tribuna', 
ei Registrador hará la inscripción ó tan- 
Celará la que hubiere hecho, según el 
caso, tomando el nuevo asiento la fecha 
del de presentación del título que hu
biere dado lugar al incidente.

Art. 93. Las concesiones de los ca
minos da hierro, candes y demás obras 
publicas de ígUil índole podrán inscribir
se en cualquier tiempo, presentando para 
ello el título en que se hubiere hecho 1« 
concision definitiva de obra, *ea Ley, 
R a! disposición ó escritura púolica, acom- 
paftando los demáj documentos que de- 
terminan ó modifiquen los derechos otor- 
g*dos al concesionaiio.

A-t, 91. Si ¡a ¡ascripcion de que tra 
ta el, artículo anterior se hiciere durante 
la cj-cuwíon de la obra pública, ped á 
aáiclooarse é rectificarse al ejecutar k

misma obra ó cada una do sus secciones 
en virtud del acta de amojonamiento y 
paño, ó de otros cualesquiera dr cu Tientos 
de que resulte siteracion en la cosa ó en 
los derechos ioscritos.

Art. 92 La inscripción de I.ts con- 
c sienes de que trata el artículo 901 
deberán hacerse < n el Registro de la 
propiedad á que corresponda el pun
to d~ arranque ó cabeza del camino 
ó esnal, haciendo breve r f rencia de 
esta inscripción primordial en ks demás 
Registros cuyos territorios atravie « la- 
obra pública, en los cuales, y en los li. 
bros correspondieetts á I s respectives 
Ayuntamientos ó Municipa id tdes, se hará 
constar la extension superfici l del terreno 
qus ocupe y las cooücijnea de ks dere
chos reales que puedan ser de icterés 
particular en aquellos distutos, s n nece
sidad en ningún caío de *xprrsar los lin
deros de las propiedades colindantes, ni de 
la previa inscripción del terreco adquirido 
para la construcción del camino ó canal.

Art, 93. Las estaciones, almacenes, 
presas, puentes, acueductos y demás obras 
que constituyan parte iot graote del mis. 
mo camino o cana!, como necesarias para 
u existencia y explotación, no requieren 

inscripción separada y especial sino que 
se incluirán en la general ó en las par
ticulares de la propia obra púbÜca, ha
ciendo constar en cada registro las que 
se hallen enclavadas en la extensión de 
la ínea en é’ comprendida, Fero los de
más edificios ó construcciones, así como 
ias bu’^rtas, jordines, mentís, plantíos y 
cualquiera otras fincas rústicas ó urbanas, 
y derechos reales sn-j s á los ferro-car- 
ri’es, canales y demás obras । úbücas que 
sean del dominio particular de las Com- 

; anÍ3s concesionarias, deben incribirse sin
gular y separadamente en el Registro á 
que correspondan, con los requisitos y 
con liciones, que exigea la L“y y este re
glamento.

Art. 94. En la insetípeion primordial 
hierro, canal ú otra obra 

pub ica deberá expresarse necesariamente 
sí la Compañí* concesionaria está ó na 
'<utor!zida para emitir obligaciones hipo, 
i carias al portador; y, caso de estarlo, 
las bases capitales que para ello se le 
hayan fijado y que determinen la exten
úen y límites de las farutades de la 
Cornpañía en este punto. Sí dicha autori
zación fuese concedida despues de he. 
cha la inscripción en e! Registro, se hará 
constar en éí por nota marginal, sirviendo 
para tste objeto la R*>al disposición en 
que^ se autorice la emisión de tales obli* 
gsciones.

Art. 95 Si en uo mismo título se 
enagenaren ó gravaren bienes situados en 
territorio perteneciente á diferentes Re. 
gistros, se inscribirán ?quel'os en el Re- 
g’stro correspondiente, surtiendo efecto 
de ioscripcion d sde la kcha de la pre- 
entacíon del título en cuanto á los bie- 

j resá qu5 la misma se refitra. Si alguna 
finca radicare en t*‘rritor¡o perteneciente 

i á dos 6 más R*^gíHro6, Be hará la ios- 
c iptiun en todos ellos, iceluyendo sñ 
C ds Uno tan Bolo la partej de la místiit 

; finca qu en é estuviere situada,
A t, 96. Fara inscribir la adquisición 

; le bienes raíces ó derechos reales pof 
1 ítuio d« h r ncia intestada se presen* 

t rá *0 el Registro de la propiedad etf 
que b-ya que hacenç U ipicripcioB, «i
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—Aptobaodo el destino al 3.er Ter 
cío de la Guardia civil del cabo i.o oe 
Artilleríi Aquilino Martin.

Licencias para trabajar.
Se han concedido pata que pueda tra- 

bajar datante ti dia de hoy 
na. de descargt y y
taiioa de los valuers ing'é' D^amtnte y 
esDbñdl San /gnitcio de Loyola, 

^También se ha concedido el compe- 
tente permiso al contratista de 
y descarga de la aduana de esta Capital 
í) Ramón Montañez. para que pueda tra- 
bajar en las faenas de carga y descarga 
de las embarcaciones menores.

Alcaides,
Se hallan vacantes las plazas de al

caide i.o de -la cárcel de Bitangas y la 
de Calamianes.

Los que las deseen presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría del Gobierno 
general ó en los gobiernos de provincias, 
¿n el término de 20 días.

Banca.
El día 30 se venderá en subasta en 

el tribunal de Laspiñas una banca proce
dente de abandono.

Carabaos,
El día 30 86 venderá en el tribunal

de Taguig dos carabaos procedentes de 
abandono.

Documento extraviado.
La Tesorería general de Hacienda pú

blica avisa, que se ha extraviado una carta blica avis ^4 Depósitos eXpe-
ü. Saturnino Suanzesde p8go, . 

dida á favor de
por $ 3°^* 

Vacantes.
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dad es un mito* que un *servidor de 
usted,* que es lo que murmura.

—Pero ¿usted no viene con ánimo 
de registrarme?—le preguntamos con te
mor mal reprimido.

—Dá ningún modo; yo vengo porque 
en la Pecínsula todo está por las nubes 
y no se encuentra un duro ni con candil.

Esta es otra: los recién llegados nos 
pintin la situación económica de la Me- 
t<’ópoli tan lastimosamente, que el que ha 
pensado hacer un viqe á España en busca 
de sangre y salud, renuncia á tal pro
yecto y decide quedarse aquí hasta que lo 
embarquen por inútil ó lo echen á Paco.

—A ií no se puede vivir, porque el 
lujo cunde, las diversiones aumentan, 
las mujeres cada dia cuestan más y los 
pitillos van muy á menos—asegura un 6ago 
de la última hornada.

—¿De veras?—le preguntamos.
—Sí, señor; en Europa lo adulteran 

todo y el tabaco mucho más, tanto que 
encender un cigarrillo es lo mismo que 
prender futgo á una pieza pírica.

Nuevas así aumentan la intranquilidad 
en nuestro espíritu, ya bastante atribulado 
de suyo, y hacen meditar en lo que será 
de nosotros el dia en que *viles falsifica
dores* caigan sobre los tabacos filipinos 
y nos den picadura con dinamita en vez 
de picadura con patas y alas de cucara
cha, que es lo que boy fumamos.

En la actualidad el tabaco, eo esta 
tierra, no es lo peor: hay puros que sa
ben á paja, puros que arden como el 
juepe, puros que destilan betún para el

Menos ruido y más nueces.
Traen y repiten y revuelven los co

legas de algunos dias á esta parte, el pro
yecto de favorecer de manera decorosa y 
digna á un inspirado poeta, para quien 
somos lo primeros en tener consideracio
nes y afectos.

Nos parece muy bien el pensamiento, 
pero mejor nos pareceiít si se hiciera con 
menos, ó ninguna publicidad.

No uno, son dos los salientes escri
tores en desgracia por los cuales hay 
que hacer algo, y ¿<z Oceartia irá á donde 
vayan los colegas en dicho sentido.

Si estos no hacen nada, y la ocasión 
se pasa en dimes y diretes de gacetilla, 
haremos lo que mejor podamos en obse
quio de las letras.

ndos aquí por algunos colegas, no dice 
nada sobre este particular.

Parece ser que nuestro representante en 
Tánger presentó al Sultán de Marruecos las 
reclamaciones formuladas por el gobierno es
pañol y que S. M. Sherifiana entendiendo que 
la razón estaba de nuestra parte y en vista 
de la actitud enérgica de España, había 
accedido á las pretensiones justísimas de 
nuestro gobierno. Al efecto en Tánger 
embarcaron en el crucero Navarra ó en 
el Castilla, (pues no nos han sabido es
pecificar en cuál de los dos) unos oficia
les marroquíes, con órden de trasladarse

correspondencias de las misiones del Sa
grado órden de predicadores en Formosa, 
China, Hong-kong y Filipinas.

Agradecemos la deferencia.

EN BINONDO.

Hoy es el último dia del novenario

ASALTOS Y REUNIONES.

plazas de maestros deSe hallan las plazas de maestros ne 
..puela de niños de arabos stxos de la 
cabecera de Davao.

Los q»»® i» deseen se presentarán á 
solicitarlas en el término de 30 días.

puentes de Ayala.
Se han declarado de carácter municipal 

lo, paente, de Ayala sobre el Pasig, en- 
cargándose de ellos eo su actual estado 
el Municipio de Manila.

Derechos arancelarlos.
Se ha declarado libres de derechos de 

Aduana el raateiial que constituye los 
tres kilómetros da vía férrea po(t«til ad
quirida por el Ayuntamiento.

calzado y tinte para el cabello y cigarri
llos qu- no se «abe á qué sabe|^ pero 
aún son mas nocivos los trancaos que 
ahora correo y los pesos que correo y se
guirán corriendo y aumentando hasta que 
se cansen de acuñarlos en Méjico ó don
de sea.

El catarro es eo estos dias la enferme
dad de moda y no hay señorita sensible 
ni pollo eo conserva ni anciano eo sus 
propios achaques, que 00 anden envueltos 
«n una colcha para favorecer la traspi
ración y el cocimiento del resfriado.

—¿Verá V. á mi Emilia esta tarde?— 
nos dice un amigo á quien hemos ido á 
visitar.

—¿Por qué?
— Porque quisiera encontrar áiguieo 

que se encargara de decirle que hoy 
00 saldré de casa, porque toso mucho y 
el médico me ha prohibido la oovia hasta

Buen mes y agradabilísimo ha de ser 
el entrante de Noviembre para la juven
tud aficionada á mover ios piés á com- 
pás, y aun para los no pollos que gus
ten de pasar amena velada oyendo buena 
música y en escogida conversación ó con
templando elegantes y hermosas damas en 
selecto concurso.

La primera fecha memorable ha de 
ser la del seis de Noviembre, dia en que 
la casa de un conocido letrado, que vive 
en San Miguel, sufrirá el delicioso asalto 
de tres nutridos grupos de bellas, segui
das, como es consiguiente, por decididos 
asaltadores, uno de los cuales grupos, ca
pitaneado por dos hermosas damas, par
tirá del mismo arrabal, con las mesnadas 
de éste y de los vecinos; el segundo 
grupo, á los órdenes de dos monísimas 
muchachas, saldrá de Intramuros, y el 
tercero, á su frente una muy elegante se
ñora, se organizará en la Ermita.

Los tres grupos, á la hora convenida, 
caerán con ímpetu irresistible sobre la casa 
que asaltan y habrá aUí un Sebastopol, 
á la inversa en algazára, música, refres
cos etc., etc ; itera más algunos heridos... 
corazones.

Después, como es naturalísimo, ven
drá la revancha oe los asaltados; y han 
de caer estos sobre los asaltantes en su 
dia, lo cual promete una série inaprecia
ble de amenas veladas.

á Sameéh y exigir allí la devolución de 
los españoles cautivos. Una vez el Navar~ 
ra ó el Castilla frente á Samoéh, se hizo 
la reclamación oficial de los cautivos y 
habiéndose excusado los rifeños y no cum
plimentado lo que de ellos se exigía, e; 
buque de guerra español procedió al bom
bardeo del pueblo marrequí. Pronto los 
indómitos rifeños hicieron, obligados por 
la fuerza, lo que no quisieran hacer de 
buen grado, y entregaron al buque los 
tripulantes del laud cuya aprensión ha dado 
motivo al conflicto.

En el mismo telegrama recibido en 
Aden, se manifiesta que el Sultan dió des
pués todo género de explicaciones, pres
tándose á castigar á los rebeldes y á pa
gar la indemnización á que hubiere lugar.

Así ha quedado zanjado satisfactoria
mente para España un conflicto que si 
bien 0') ha tenido nada de extraordinario, 
pues áates piraterías de esta clase ocur
rían en la costa norte de Africa á cada paso, 
había excitado grandemente la atención, 
el interés y el espíritu público n cionales.

Nos parece qu? algo más importante 
hubiera sido la comunicación de esta no
ticia por telégrafo, que la de tantos nom
bramientos sin importancia como se han 
venido comunicando.

la fiesta de Binondo, y todo aquel ve
cindario, á juzgar por los preparativos, 
se dispone á echar la casa por la ventana.

Todas las calles del arrabal, con por
ción de arcos de tela abullonada—>y pa
rece mentira que en este ramo de ador-
nos no hayamos progresado en nada, pues 
los arcos de hoy son aún los mismos 
de hace cuarenta y cincuenta añoS’—y fa
roles presentaban anoche un precioso gol- 
pe de vista; músicas, bulla, algazara, en 
fin todo lo que es característico de esta 
popular fiesta.

Esta tarde saldrá la procesión que 
recorrerá las calles del arrabal con acom* 
pañamiento de numerosos alumbrantes y 
muchas músicas; encendiéndose después 
de la misma piezas píricas en la calle del 
Príncipe.

En todas las casas habrá aparejos y 
animadas reuniones: nada que allí habrá... 
la mar de diversiones.

amias de dicho pueblo, el 30 de Se 
tiembre.

En el barrrio de Niugan del pueblo 
de Cabuyao, fueron aprehendidos el 7 del 
actual, 9 taos que se hallaban jugando al 
*moote*.

A la una de la madrugada del 7 del 
actual, una pareja del puesto de Cabuyao, 
que regresaba del pueblo de Calamba, sor
prendió en el barrio de San Cristóbal, 
debajo de unos árboles, un juego de *mon- 
te*, deteniendo á tres de los jugadores, 
á quienes ocupó la cantidad de $ 0'22 4,8.

Jugadores.
A disposición del Juzgado de Intra

muros, han sido puestos ayer cuatro in
dios y seis indias aprehendidos, en la 
calle Real del arrabal de Malate, por ju
gar á la lotería sia la autorización com

Música.
La banda del Artillería, tocará esta 

tarde en el Malecón el siguiente programa:
*Rieozi,* gran marcha; Wagner.
*Los Mirtos de Oro,* valses; Fahrbach.
*Migoon,* overtura; Thomas.
*Recuerdo3 del Soudan,* mosaico mi

litar; RuchiWaldy.
*Forza del Destino,* fantasía; Verdi,
*Cádiz,* marcha (final i.o); Chueca y 

Valverde.

petente, ocupandóseles los efectos del jue- 
y la cantidad de un real y seis cuartos.

Servicios de policía.
Han sido detenidos:
Tres indios y 2 chinos por promover 

escándalo;
y cuatro cocheros por infrancion á 

bandos.

Defunciones.
L^s acaecidas durante las ú timas vein

ticuatro horas trascurridas, ascienden á 11.

Ahogado.
Ayer tarde, junto al Malecón, se re-

cogió el cadáver de un chino, ahogado 
parecer, por accidente.

Médico de sanidad.
Ha sido nombrado D. Juan Juille 

Casadevant, médico suplente de bahía 
la Dirección de Sanidad de Iloilo.

Gracias.
Se ha dispuesto se dén las gracias al 

ingeniero jefe de la estación agronómica 
de Iloilo y á las Juntas locales que han 
contribuido al exterminio de la langosta.

Reglamento.
Ha sido aprobado el Reglamento por

que ha de rtgicse el círculo de agricul
tores de Iloiío, sin perjuicio de que tos 
ioiciaoores se sujeten á las prescripciones 
del Código de Comercio.

que se m^í ablande el pulirón y eche 
todo lo que tengo dentro.

Y vá UQO á cumplir la recomendación 
y se encuentra con que en casa de la 
Emilia todos están acatarrados y no re
ciben á nadie, porque hsn hecho cama 
redonda pira prestarse el calor mdtuo y 
romper antes á sudar.

De modo que entre lo de la ley hi
potecaria, los catarros, los registradores 
y lo de la colonización de Mindanao y 
la Paragua, no gana uoojpara sustos, pues 
el que no está malo se vé enfermo de 
un momento á otro, el que no tiene nada 
kipotecab’e teme por lo menos, que lo 
registren y el que sabe lo que es Min
danao y la Paragua se hace cruces.

Y páre usted de contar.
Dice.

Puente.
Se ha aprobado el proyecto de un 

puente sobre el rio grande de la Para- 
panga presentado por la Compañía Con
cesionaria del íerro-carril de Manila á 
Dagupan.

Herencias.
E, juzgado de Quiapo llama en el 

término de 9 dias á los que se crean con 
derecho á los bienes de la finada doña 
Josefa Enriquez y Fresnedo.

El juez de Marina en Bohol llama á 
los que se crean herederos ó con derecho 
á los bienes del finado D. Juan S. Bue
naventura, capitán retirado de la Marina 
sutil.

Dá 30 dias de término.

Vocal.
Ha sido nombrado vocal de la Junta 

provincial de Agricultura, Industria y Co
mercio de Bitangas, D. Florencio Ricar
do Caldo.

Vacuna.
En la Casa Central fueron vacunados 

l8 niñ )s y 16 niñas que procedían:
8 da Manila, 3 de Tondo, 6 de Binondo, 

4 del Trozo, 4 de Santa Cruz, i de Quiapo, 
4 de Sampaloc, 3 de Dilao y i de Malate.

MM

El sábado próximo volverá á aplicarse 
la vacuna en la Casa Central,

Armas.
Por el San /gnaao de Coyola han 

llegado ¡varias cajas conteniendo cada una 
veinte fusiles del mod«to 1881, con des
tino al parque de estas islas.

La primera casa que ha de ser vícti
ma de esta revancha, hácia fines del 
mismo Noviembre, parece se halla situa
da también en San Miguel, muy cerca 
del provisional puente de la Quinta, que 
era cosa de ensanchar en dicho dia, aun
que solo fuese para que pudieran pasar 
por él los muchos vehículos que lleven 
selecto concurso á la fiesta.

A estos asaltos se unirá la velada del 
Casino, que será el 9, según acuerdo to
mado en la junta de anteanoche, la que pro
mete ser brillante.

Consejo de guerra.
Bajóla presidencia del coronel i.erTer

cio de la Guardia civil Sr. D. Isidoro Gu
tierrez Soto, se verificó á las ocho de la ma- 
fijina de ayer en la jefatura de dicho Ter
cio, COOS’-jo de guerra para very fallarla 
causa seguida contra el guardia del 3.er 
Tercio Mariano Villasanta, por el delito de 
segunda deserción.

Ascenso,
Al decir de un colega, ha ascendido 

á comandante nuestro apreciable compa- 
ñ ro en la prensa el capitán de Artille-
rîi D. Enrique Viliamor.

TRISTE EFEMERIDE.

El 27 de Octubre de 1553, es 
hace 336 años, murió en la hoguera 
bio médico español Miguel Servet, 
nenada su alma por la atmósfera

decir, 
el sá- 
Eove-
pesti

lente d'i la reforma religiosa, ó mejor di
cho, de las divagaciones con que en la 
Europa central Lutero, Calvino y sus in
numerables prosélitos atacaban el catoli-

Nuestra enhorabuena.
Leemos en un periódico de San Fer

nando:
*Se la damos cumplidamente al capí- 

tan de infantería de Marina D. Antonio 
Escuin, director del Colegio de Nuestra 
Sra. del Cármen en esta ciudad, prepa
ratorio de carreras especiales, por el bri
llante resultado que, como siempre, alcan
zan los alumnos preparados por dicho se
ñor para la Academia general de Toledo.

*Eo las últimas oposiciones han ob
tenido buenos números después de bri
llantes ejercicios, los jóvenes D. Miguel 
Heras, D. Juan Diaz y D. Cristóbal Peña, 
á los cuales, así como á sus respectivas 
familias, felicitamos cordialmente.*

El Sr. Esculo, director del acreditado 
colegio que se menciona, residió algunos 
años en esta población y los que le conoci
mos bien podemos unir el nuestro al aplauos 
del colega peninsular.

PALIQUE
Mal año el que corre.
El cólera, la viruela, las fiebres y otras 

acreditadas enfermedades han ido acaban
do con nosotros y hoy no nos queda ni 
salud ni dinero en los bolsillos, que es 
la más negra.

Ahora han aparecido los catarros y 
los registradores de la propiedad, y no 
sabemos lo que vendrá después: si la hn 
del mundo ó la colonizaciún de Minda
nao por esa compeñía acrobático—gim
nástico—hipotecaria que tanto ha dado 
que decir á la prensa de ambos mundos 
y de otros países colindantes.

Entre tos catarros y los registradores, 
no tenemos dia bueno ni momento tran
quilo. Está uno sonándose las narices ó 
metiendo el apéndice entre algodón en 
tama, para que no se descascarille, ó ha
ciendo que le den sobas con aguardiente 
alcanforado y se presenta un amigo que 
nos dice:

—¿Cómo vá eso?
—Bien, bien; ahora no moqueo tanto, 

pero estoy echando los pulmones á pe- 
dacitos. Mire V. los cachos—contestamos 
señalando las chinelas 6 unos zapatos 
vi jos.

—Pues yo venía á presentarle á usted 
esta amigo que es registrador y muy 
buena persona,

Y se adelanta un caballero mal tra
jeado, paliducho, ojeroso y barbudo, que 
aún no se ¿14 cuenta de que ha salido 
del vapor y anda tropesando con los 
jnuebles y con todo. El mareo, las vigi- 
■isa y las pérdidas de todas clases, le 
tienen así y dan á stí persona aspecto tan 
Sospechoso que cuando rompe á hablar, 
procuramos ocultarnos tras tío mueble, 
porque más nos parece que va á lanzar 
Iptos Bubvenivos com? «l de *ls prôpiSè

Telégrafos-Interior,
Se encuentra detenido en la Central

El cadáver fué conducido al Hospital 
Sao Juan de Dios, para su autopsia.

Adorno útil.
El acreditado y elegante establecimieo-

to *La Estrella del Norte* ha colocado en 
sus balcones un magnífico re’ój de cam
pana, de dos esferas, en que aparecen las 
horas escritas en grandes caractères, visi
bles á larga distancia.

cismo, también echó á volar nuevas teo
rías sobre punto de dogma, y rabioso 
Calvino, el hombre más intolerante cono
cido, por tal disidencia, hizo prender y 
quemar en Ginebra á Servet. Su vida fué 
una odisea. Desde Lyon de Francia, á 
donde se había refugiado y estuvo a>gun 
tiempo dedicado al oficio de corrector de 
imprenta, al propio tiempo que cursaba 
la facultad de medicina, pasó á París y 
allí dió á conocer varias obras de medi
cina, en cuya ciencia adquirió también 
justa celebridad, pues él fué quien descu
brió la actividad de los pulmones y sus
tentó las primeras ideas sobre la circula, 
cion de la sangre. Al mismo tiempo pro. 
siguió la propaganda en favor de la doc
trina de Fausto Socino, rebatiendo con 
nuevos textos las teorías de Calvino, has
ta que fué reducido á prisión. También 
logró esta vez ponerse á salvo del furor 
de sus implacables jueces, pero tuvo la 
desgracia de ser conocido y encarcelado 
de nuevo en Ginebra, donde después de 
ser procesado inicuamente, pues se le negó 
hasta la defensa, sufrió la pena de morir

Es un buen adorno para sitio tan pú 
blico, pues con ese, el de la imprenta 
Chofté y el de la reloj ría Matti, además 
de otros de menor importancia, nadie po
drá quejarse de que le falte reloj para 
saber si llega ó no á tiempo á sus obli
gaciones.

Pero nos ocurre una cosa ¿no sucederá 
que con tantos relojes, á pesar del caño
nazo y todo, como varias veces ha ob
servado el curioso gacetillero, que no haya 
dos siquiera que vayan aproximadamente 
iguales, y 00 sepamos á cuál atenernos 
para conocer la hora oficial?

En esto deberían tener especial cuidado 
los que con tanta generosidad dan hora 
gratis al público, pues más vale un reloj 
exacto que veinte que anden cada uno 
por su lado.

LA LANGOSTA.

en la hoguera.

Cosecha.
La del palay en estas provicias cen- 

traUs se presenta regular; los labradores 
dicen que solo desean que llueva un poco 
el dia de todos los Santos para que grane 
y no se pierda.

Esa es preocupación de todos los 
mentereros, que desean agua en un 
dado del año.

Comunicaciones el telegrama núm. 362 
Vigan para Matias Fuster, Restaurant 
. .................... ‘ * dichoParís, Manila; según informan
restaurant salió para Dagupao 
natario.

Próroga.
Se ha concedido la próroga 

de nueve dias para que puedan

LA QUINCENA COMERCIAL.
en 
su desti

solicitada 
cootiouar

los puestos de juguetes, refrescos y otros 
efectos más ó menos comestib'es estable
cidos en la plaza de Calderon de la Bar
ca, con motivo de la Naval de Binoodo.

A Malinta.
Anteayer tarde, y despachado ya el 

correo, regresó el Exemo. Sr. Marqués 
de Tenerife, á la casa hacienda de Malinta.

La última palabra.
Esta es la época en que entre las 

mestizas elegantes queda la moda defi
nitivamente establecida basta el año que 
viene en igual fiesta.

Lo que priva entre las binondeñas, no 
es ya el zapato sicó la diminuta chinela 
de tacón alto, luciendo el pié medias de 
color de carne ú otro pálido.

El tápiz, esa prenda que bien llevada 
á más de cuatro hace perder el tino, se 
usa ahora atada y con la abertura hácia 
atrás, luciendo un precioso tazo de raso 
de á peso vara, á todo lo cual hace resal
tar un principio de polisón; la saya de 
colores opacos y la camisa haciendo juego 
con el pañuelo de fina pifia con encajes 
de colores de diet y doce reales Vara, 
constituyen laS prendas de las mestizas ele»

la
He aquí algunos datos recogidos 
quincena terminada ayer:
Azúcar. Aunque con escaso movi

miento, la cotización siguiente:
Extra, (o. 10).... á
Superior, (n. 7).., 
Taal..... ..................

AbaCA. El corriente 
colorado á $ 14 el pico.

Cafe... ........... 1

Cambios.
Lóndres 4 m....,.......
París....... ....................
Madrid.......... .
Singapore..................

Banquete.
Parece que esta noche habrá comida 

oficial en el palacio de Malacañang y que, 
despues, recibirán los Sres. Marqueses de 
Tenerife.

Cartas de Misiones.
Hemos recibido del M. R, P. Supe

rior de los Padres de la Compañía de 
Jesús, el cuaderno 8.0 de las cartas de 
los Padres Misioneros, en que estos dan 
cuenta de los trabajos evangélicos llevados 
cabo en Mindanao.

Acompaña á este cuaderno una necro-
logia del respetado y querido P. Bertrán, 
persona muy apreciada y conocida en 
país, por sus virtudes, saber, modestia 
actividad.

Agradecemos el M. R. P. Pastells 
atención de que hemos sido objeto.

Tribunales.

el 
y

Un consejo por dia.
Legia para lavar la Cuando 

en una casa de provincia se acaba el ja
bón, puede improvisarse una excelente le- 
gía por cuyo empleo queda la ropa blan
ca bien lavada. Se echan en una tinaja 
no del todo llena de agua, algunos pu
ñados de ceniza de leña y otros tantos 
de cal; se bate bien y se cuela esa le- 
gía; después se le mezcla media botella 
de aceite de coco y se bate todo más 
que antes. Enseguida, se empapa en esa 
legía durante algunas horas la ropa que 
se quiere lavar, llevándola después á cla
rear y torcer en agua corriente clara. La 
que exija esto por su mal estado, puede 
quedar una noche en la legía y clarearla 
al dia siguiente. Si la primera legía de 
ceniza y cal es cocida, sale más fuerte, 
peto no quema la ropa.

"”iAy qué gracia! dice un jovenzuelo 
viendo pasar á una infeliz jorobada.

—¿Y qué es ello? le preguntan.
—No ven Vds. á esa muchacha?
—Si ¿y qué la sucede?
—Que se la corrido el polisón á la 

espalda.

Escuchando una banda:
—¿Qué le parece, 

este pasO’doèlel
—No lo oigo bien: 

gafas.

Al rededor de una 
el señor, la señora, el 
de la señora.

Ha llegado la hora

El mártes 29 del actual se verá en 
Sala de lo Criminal de esta Audiencia
la causa núm. 4527 del juzgado de i.a 
instancia del distrito de Quiapo seguida 
contra D. J. F. por estafa y falsedad.

Informará en el acto el abogado don 
José Juan de Icaza.

Eo el mismo dia y eo la propia Sala 
se verá tambieo la causa
Camarines Sur contra P. 
robo con homicidio.

num. 3224 
R. y otros

de 
por

de
Abogados informantes 
Arellano y D. Martin

D. Emilio 
de Alpa.

Vd. D. Eduardo, 

déjeme poner las

mesa se hallaban 
niño y el primito

de los postres.
—Si rae das un beso, dice el primito 

al niño, te doy este dulce.
—No se lo des,—exclama el papá,— 

porque te saldrían unos bigotes como los
suyos,

—¿A que DÓ?
—¿Por qué?
—Porque á mamá sún no le han salido.

—¿Y esa es la levita nueva?
—Esta es.
—¿Es con la que te casaste?
—No, hombre, con la que me casé 

fué con Carolina.

El asolador insecto cauaó el año pasado 
tantos estragos en las cosechas de ios cam
pos argelinas, que el gobierno francés se ha 
ocupado sétiamente en escogitar los medios 
para poner remedio al mal y decidido á
pooer en práctica uno de los procedimientos 
qué parecen más eficaces para combatirlo.

Creemos que no carecerá aquí de in
terés conocer el procedimiento que se em
plea en la Argelia para combatir la lan
gosta. Los argelinos hacen lo mismo que 
los ingleses en Chipre, desde que el pa
bellón británico ondea en aquella deliciosa 
isla, y consiste en lo siguiente:

Se monta un aparato formado por va. 
rias piezas de tejido de algodón de infe- 
rior calidad, pero recio y pintado de co
lor verde oscuro; estas piezas tienen aproxi
madamente la anchura de un metro, y en 
el borde superior terminan por una faja 
de encerado ó hule de un palmo y me
dio de ancho. Estas piezas van fijadas por 
medio de cuerdas á unas estacas de ma
dera.

Cuando se anuncia una invasion de 
langosta, se abren en dirección perpen
dicular á la marcha del insecto varias zan
jas de un metro de anchura y otro de 
profundidad; en el borde de estas zanjas 
y hácia la parte por donde viene la lan- 
gosta, se plantán las estacas; por medio 
de las cuerdas se fijan las telas formando 
cortinas, colgando de modo que por abajo 
ajusten bien con el suelo y la tela ence- 
rado ó hule quede en la parte superior.

$ 4*87 i|2 pico
M 3 75' 
M 2 25.
con 5 por

á 28 50

3-5 
4-15 

16 p% p, 
5 des.

NOTICIA IMPORTANTE.

Ni las cartas ni los periódicos

ASALTO.

Se ha dado cuenta á la autoridad com
petente, de que á las tres y cuarenta minutos 
de la noche de anteayer, fué asaltado por 
tres desconocidos un camarín situado en 
el barrio de Sampaloc habitado por el chino 
Que-Cuteo.

Este al ver á los asaltantes, dióse á la 
fuga; un paisano suyo que se hallaba en 
la casa opuso alguna resistencia, por la 
cual recibió tres heridas en la cara cau
sadas por los bolos de que iban arma
dos los malhechores, que se llevaron dos 
madejas de algodón, poniendo los piés 
en polvorosa al notar que se aproxima
ban algunas personas que venían en auxi
lio de los coletudos asaltados.

Entre las cortinas se dejan espacios li- 
bres profundizando algo más la parte de 
zanja correspondiente á los mismos.

Viene el insecto en masas compactas 
devorando cuánto encuentra en su camino; 
llega á la cortina por cuya superficie trepa 
con rapidez basta encontrar la faja de 
encerado, en donde resbala y cae; des
pués de varios esfuerzos inútiles para 
salvar el obstáculo, intenta el salto; si 
logra pasar al otro lado cae en la zanja, 
en donde no encontrando pasto de nin
guna clase, se queda como extenuada y 
no sigue adelante. La mayor parte de 
los insectos, no logrando saltar la corti- 
na, procuran dar la vuelta y caen á mi
llones en la parte más profunda de la 
zanja, cuyo borde está cubierto de un? 
plancha delgada de zinc ó de h j t de 
lata para qu-i el insecto, resbalando, no

alcances postales traídos por el vapor San 
Ignacio de Loyola dan cuenta de la ter
minación del confiieto surgido entre Es
paña y Marruecos, aunque sí por telé
grafo se supo antes en Manila que se había 
resuelto de un modo honroso y comple
tamente satisfactorio para nuestra Nación. 
Pues bien, pasajeros llegados por el di- 
cbo vapor-correo, nos dicen que en Aden, 
el consignatario y representante de la Com
pañía Trasatlántica, les ha comunicado 
un telegrama recibido allí por las auto
ridades inglesas, en el cual se manifiesta lo
ocurrido Con posterioridad á la salida de 
Barcelona del Ssh /gttaao. Esto es des-gantes, que hoy se Verán en Binondo cau- 1________ - ____  ___

tiVando corazones, adn ios más empedet-1 conocido en Manila y no nos explicamos, 
sidos aficionados á las modas filipinas, 11 ‘

Ha
Los agentes siguen de cerca las hue- 
de los criminales.

Desertor,
El 19 del actual, fuerza de la Guar

dia ci^il del puesto de Tinajeros de esta 
provincia, detuvo al soldado desertor del 
regimiento infantería Iberia núm. 2, Pas
cual Malansay, el cual fué puesto á dis
posición del i.er jefe de dicho regi
miento.

pueda escapar y seguir adelante.
Por este medio se cogen grandes ma 

sas de langostas, cuya muerte es muy 
fácil valiéndose del apaleo ó chafándolas, 

Cuando muertas y ch4^das, pueden 
darse como alimento á los cerdos ó em
plear! s como abono.

En algunos casos se dirijen las ma- 
nadas de cerdos á las mismas zanjas para 
que dén más pronto cuenta del dañino 
insecto, 6 los mismos labradores, calzando 
pesados zuecos de madera, las chafan á 
quintales en poco tiempo.

D, O. M
La señora

Doña Candelaria Gonzalez de Oria
Falleció de Ia epidémia colérica reinante, el 
dia 25 de Setiembre, á las siete y media de 
la mañana en Catubig, provincia de Samar, 

á la temprana edad de 22 años.

Sos desconsolados esposo, hijos, 
madre, hermanos, h rmanos políti
cos, primos, demás parientes y afec
tos, ruegan á sus amigos se sirvan 
encomendar al Todopoderoso el 
alma de la finada.

R. I. P. 2

SECilfflRlÁ DE U COKSIOS
QUE REPRESENTA A LOS SUSCRITORES 

DEL *FILIPINAS.*

Indocumentados,
En el pueblo de Taytay, Morongi 

fueron detenidos el 18 del actual nueve 
individuos que carecían de los documen
tos personales, los que fueron entregados

Aviso.
Por el presente se anuncia y pone eu 

conocimiento de los Sres. Suscritores al 
*Fiíipina8* que, por acuerdo de esta Comi-

ai tribunal de dicho pueblo.
sioo, desde el lunes próximo y en toda 
la semana

¿A un Guardia civil?
En el sitio de Pasong-Diablo, Mun- 

tinlupa, en la tarde del 24 del mes próxi
mo pasado, fué acometido por cuatro mal
hechores un guardia civil perteneciente al 
puesto que hay establecido en dicho pue
blo y que vestido de paisano se retiraba, 
despues de haber recogido alguna ropa 
que tenía en el vecino de Laspiñas.

Le infirieron varias heridas leves y le 
quitaron dos pesos y el envoltorio de 
ropa que llevaba.

También á Fernando de los Santos, 
que creyéndose seguro iba con aquel, le 
robaron un peso y seis reales y parece 
ser que si hirieron al guardia es por ven
gar la aprehensión de uno de los malhe
chores por el mismo verificada.

Correo slno^annamlta.
Con atento B. L. M. del M. R. Padre

Procurador de Padres Oomioicos hemos 
COUUViuM en manila y no nos rapiinainns, ■ t*clbido el VolámCQ XXIII dsl ^Corren 
cámo ios telegramas particulares recibí- ’ sino^noamita,* ^us ei una colección <4

to en la 
bispat, de 
acta de la 
en 15 de

entrante estará de manifies- 
Secretaría del Palacio Arzo-
siete á doce de la msñana, el 
Junta general que se celebró 

los corrientes, á fin de que los 
concurrentes á ella puedan enterarse dfl
contenido y prestar su conformidad á la 
misma, entendiendo que se tendrá por con
formes á los que así no lo hicieren.

Igualmente se avisa que en iguales 
plazo y sitio se admiten adhssiones por 
parte de los Síes. Suscritores qua no 
pudieren concurrir á la Junta citada.

Rafael Del-Pan.

Â los Sres. Suscritores
DE LA PROVINCIA DE TAYABAS

Aprehensiones.
Por la Guardia civil de la provincia 

de la Laguna, se han hecho las aprehen- ' 
siones siguientes:

En el pueblo de Calauan, de dicha 
provincia, fueron aprehendidos el 8 del 
actual, cinco individuos por jugar al *mon. 
te*, habiéndoles ocupado al ser aprehen
didos, la cantidad de $ 0'12 417 y una 
baraja.

En el barrio de Mojada, Calamba, fue
ron aprehendidos el 2 del corriente, dos 
indívtduosl uno de ello! por llevar un ca
rabao sin documentos que acreditáran su 
propiedad, y el otro por complicado en 
d asalto perpetrado cfl 9I íiatrlo de Ca-J

Desde esta fecha cesa en el car-
go de Corresponsal en la contra 
costa, el que lo era, D. José Pica, 
residente en Atimonan, y en su lu
gar queda D. Ventura Alandy, que 
reside en la cabecera, con quien 
pueden los Sres. Suscritores en* 
tenderse para sus pagos.

Manila la Octubre de 1889.
3 El Administrador,

Joaquín Lafont.

¡mp. LA OCEANIA ES HA NO LA,

SGCB2021
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AVISOS 'i bsD á los señores anunciantes,

¡¡¡REINA REGENTE!!!
laelaldEi. s£i<33rCk exx-toaxa/x* es-toxxxEbso.

A. M. PARALAN.

martillo
DS

Genato y Compañía.
Debidamente autorizados po* el 

chino Vy-Singáe, venderemos en pú
blica almoneda las existenci s, cré
ditos y moví i irio de las tiendas de 
ferretería pertenecientes al mismo, 
titas en la calle del Rosario y se
ñaladas con los números 14 Y 6 
Las existencias se calculan en | 1500
Los créditos con prova i idad 

de wbro en.......................  
Los id. dudosos en ...........

. 632

. 3830

I 502

El tipo para todo es de $ 1300.
La almoneda tendrá lugar el lú- 

nes 38 del actual, á las diez dr 
su mañana en nuestro estableci
miento, Escolta núm. 26.

I Genato y comp.

mmos w, Li Gïu otm «e msss.
Dispufsta la pub icacion de este importante ibro para el próximo 

año de 1890 que revestirá igu l tamaño que la Guia de! .-,ñ.> comente 
y con el fin de que contenga el mayor número de noticias útiles ara 
el público, se ha dispuesto inc uir en él. cuaiitas indicacio;>es s ?an de 
interés para el comercio, industria y todas las profesiones, y una 
cion destinada á anuncios; cuyos precios son los siguientes:

Por una página entera
Por media id............

.. (t 6.
, « 4-

sec-

Si el anuncio pasa de una plgina, el precio es convensional.
Los anuncios deberán remitirse á la Secretaría del Gobierno gene

ral antes del 15 de Diciembre 
firmados por el anunciante.

Esta publicación no podrá
’ rero pró jimo- 

Manila 21 de Octubre de

próximo, acompmTados da su importe y 

vir la luz pública antes del mes de Fe-

Î8S9 lo

MARIE BRIZARD & ROGER
de Bordeaux.

Recomendamos nuestros riquísimos licores universamente conoci
dos y mu ’ acreditados en estas Islas,

Servimos los pedidos que nos hagan directamente ó por nu'^stro 
úr ico agente en este ÁrchipiéUi; o'

L F. RAMIREZ.
dh ÎA »UfRTA DEL OL

COM Biiiî W9cn & e di mt
El justo crédito que en tan corto tiempo ha obtenido este coñac, compro

bado con la crecida demanda iniciada por el mismo en esta capital y provin
cias, solo obedece á que los inteligentes que han tenido ocasión de poderlo 
apreciar, se han convencido que es el mejor de los que hasta aquí se vienen 
importando, pues sin CONSECUENCIA ALGUNA AGRAVANTE, 
la ausencia completa de materias nocivas á la salud que su análisis acusa, se 
tocan pronto los resultados á que su uso está indicado.

De venta, en los principales almacenes ultramarinos de esta capital, y para
pedidos de importancia, á

dhfD
J, M. TUASON Y C.a

Unicos im- orladores en estas Islas.

33-ESCOLTA-33

’ Recibe por todos los correos

Las ultimas novedades de Faris

ffiaiz desgranado
Se admiten proposiciones para su 

compra, en la Estación de los Tran
vías en Sampaloc. ,m I miin

DE PARIS

Por providencia del 
Sr. Juez de Paz del Juzgado de 
Intramuros, recaída en el juicio ver
bal civil, seguido por D. Avelino 
Mteres, contra D. josé Javier, so-; 
bre cantidad de pesos; se saca á 
nueva subasta, los bienes embarga
dos al último, consistentes en| una 
lámpara de seis luces con sus bom
bas y tubos correspondientes, cua
tro butacas de narra usadas, cua
tro cuadros de diferentes vistas, tres 
sillas de madera también usadas y 
una consola igualmente de narra 
usada; cuyo remate se verificará en 
los Estrados de dicho Juzgado, xal e 
Palacio núm. 17, el treinta y uno 
del actual, á las doce en punto del 
dia, al mejor postor que hubiere.

Manila y Juzgado de Paz de',In
tramuros 22 de Octubre de 1889.— 
Ar,adio Castaüeda. I

GRAN EXPOSICION 
j liquidación de cofonas 

j adornos de niehos 
Ah paECiO DE COSTE.

ni d 11
en géneros para señoras y artículos para caballeros.

Adolfo Richter,

Los vates de Gavagliani, 
desde esta fecha, no sirven si no 
llevan un timbré.

Manila 6 de octubre de ' 1889.
Cavagltani.

El NDtapio 8r. Fajarnés, 
tiene en depósito ciertas cantidad^ s 
para colocarlas con firmas de co
mercio ó hipotecas. Despacho, Mo-
raga 5. ;h

ACADEMIA 
preparatoria para* el ingreso en 

TELEGRAFOS 
dtríjida por D. Juan Soldevila.

Quiotan 8, (Quiapo ) hí

CIRUJANO DENTISTA 
POR LA Facultad de Medicina 

Y CiRUJiA DE Barcelona.

CUBACION 
de todas las 

ENFERMEDADES DE LA BODA.
ESPECIALIDAD 

en la construcción de 

DIENTES ÏDEraüRftS.
LIMPIEZA DE U BOCA 

por medio del 

motOF'dentarisde !a casaSa
muel, SéWhíte de Filadelíia,

LA FUNERARIA
Empresa de Pompas Fúnebres. 

3-~GOIT1-3
Esta casa cuenta con un inmenso y variado surtido de coronas con 

dedicatorias y adornos de nichos de las mejores fábricas de Europa á 
precios desconocidos, hasta el dia como tendrá lugar de apreciar el 
respetable público de esta Capital, durante este raes hasta ti dia de 
Todos los Santos que durará !a Exposición.

Esta casa, se cuida de adornar tos nichos con inteligente personal 
Europeo.

Se hace presente al respetable público que en este Establecimiento
no se vé objeto alguno más que los indicados anteriormente.

SE SIRVEN PEDIDOS A PROVINCIAS.

h
El representante.

C. March

Pérdida de un borrico:
darán rszon en la calle Rea! nú-
mero 24, Gamite ia. 2

lOMPRASvYWTÁt

FINGAS
Se alquilan 

tres locales para tiendas en la finca 
que está frente al puente colgante 
calle de Ech güe.

Darán razón General Solano nú-
mero 2. >2

Se alquila 
la casa calle del General Solano nú
mero 3.

De su precio informarán en la 
casa núm. 2 de la misma calle. ;2

Se alquila 
la casa núm. 37, calle de Arlegui, 
Tanduay; ajuste en la camisería de
iíequera. 4

“■ “-BtZHBESJLíMáNÜS-" “•
Acabamos de d-serapacar uo completo y variado surtido de SOMBREROS y Capotas para 

niñas, niños y bebés, los hay de ENCAJE y de TUL con armazón de alambre, estos de 
ULTIMA NOVEDAD; ZAPATITOS de raso y de cuero blanco y de color para bebé?; 
TRAJES de punto á la marinera para niños; VESTIDOS de seda, nansouk, satiné y de 
inib. para niñas; TRAJES de cristianar; CAMISETAS para niños; CALCETINES paré 
jaballeros; ABANICOS de raso, de pluma y de gaza en monturas de nacar, hueso y dt 
madfra; SOMBRILLAS tornasol; PAÑUELOS de granadina y de blonda para la cabeza, 
SOMBREROS de paja á la marinera para niños; ENCAJES Valenciennes; MEDIAS blao- 
:as y de color para niñas; CINTA elásúca p^ra ligas; ALGODON para zurcir, PUNTILLAS 
de seda negra; siempre su tido en botitos, ZAPATOS BORCEGUIES para tsiños, de estos 
ú'timcs desde $ 0-90 el par; variado surtido en CALZADO para señoras y niñas. Gran 
surtido en CORBATAS para, caballeros.

AVISO AL PUBLICO.
Montado este establecimiento á la al

tura de los de Europa, no descansamos en 
poder proporcionar á nuestros parroquianos 
y al público en general cuanto desee en el 
ramo. En dulcería se hace cuanto se pida, 
pues de París y Barcelona acabamos de re
cibir inmenso surtido de artículos tanto en
Cijas de la ín s humilde á la mas lujosa 
y en figuras y alegorías para lamilletes como 
uo S3 ha Visto nunca en Manila.
lostería y pastelería, tenemos los 
maestros qui hacen cnanto se les 
en dichos ramos-

En re- 
mejores 
encarga

Hemos recibido una partida 
’rescas que detallamos á precio módico.

6—Escolta—6.

de uvas

I

En venta.
Procedente del extranjero y ce 

una acreditada fábric', hemos re
cibido dos magníficos PIANOS que 
realizamos á precios arreglados, 
idtnv Smith, Bell y C a

frescas, gordas y enracimadas lle
gadas en el vapor San Ignacio de 
Loyola, se venden per libras en 
”La Castellana” de San Fernando 
y por barriles y libras en ”La Cas*
ieSlana,” Escolta 37. h

Libros para vales,
en blanco.

Se venden en la Administración 
’ de este periódico—Real 2.

ESTEREOSCOPOS y vistas para los mismos; CUBIERTOS de metal blanco garantizado; 
TIJERAS para sasirr, costuí?, etc.; NAVAJAS de ef itar y suavizadores con piedra; SI
LLAS completas de mentar; VIOLINES, flautas, clarinetes, arcos, CUERDAS para violin, 
ara guitarra, etc, y toda ciase de accesorios para instrumentos de madera; JUGUETES, car- 
□ages de mimb¡e para ciño?; SELLOS CRAMPON ó maquinilla para certificar cartas; MA

LETAS y bau es n.undcs; NECESERES de aseo para caballeros, IDEM pequeños para el 
loisdlo; PETACAS para cigarriUos con porta-moueda; FORT A-RETRATOS, porta-cartas y 
porta-tarjetas de curto para el bolsillo; CARTERITAS, etc. etc.; BASTONES; ALBUMS 
o^ra retratos; PIEDRAS y perlas imitación de clase inmejorable y otros muchos artículo: 

tges de enumerar, 1
CAPOTES de goma, PARAGUAS de seda y PARASOL.

Escolta 3i-ELZ|NGER HERMANOS—31 Escolta.

FOSFATO DE BOCBBRO
do LbCRA8| Doctor en Ciencias

Este ferruginoso es el único que encierra en su com
posición los elementos de los huesos y de la sangre ; 
es sumamente eficaz contra la Anemia, el Empobreci
miento de la Sanare, los Colores pálidos, Flujos blancos 
é Irregularidad de la menstruación. Se soporta siempre 
bien, por lo que se receta con frecuencia á las señoras, 
jovencitas y niños delicados.—EaPARIS,8,r.V!vle''ne,yBntodas!asFarinicias.

EWrSRIVÍEimUES BS XaOS 3VIÑCS I

RABANO 100 ABO
ae Y œ |

Este Jarabe más activo que el Jarabe antiescorbútico, 
excita el apetito, disuelve las glándulas,combate 
la pálidez y la flojedad de las carnes, cura el 
gurmio, las costras de leche, las erupciones del 
Cütis. Esta combinación vegetal, esencialmente depurativa, 
se tolera mucho mejor que los ioduros de potasio y de hierro.

Bn PARIS, 8, rue Vivienne, y en todas las Farmáclas.

POLVO CLÉRY- Se vende en todas partes

PÂBÂ GEÑORñS y NIÑAS 
Sombreros de la última 

Moda de París 
acaba de desempacar 

La Gran Bretaña.
Calle Real, esquina á la de S Juan 

de Dios.
y. /4. Ramos,

EL ARNÉS.
FABRICA DE MONTURAS Y GUARNICIONES

de V. Jimeno.

Pviieedor dei Real Patacib

de .Maí^^c-zñatigf

CON GARANTIA DE UN AÑO.
Guarniciones limonera cuero país á 12, 14, 
Id. tronco id. id. á $ 20, 25, 30 y 35.
Guarniciones limonera Europ.a á $ 25, 30, 32, 
Id. tronco id. á § 50, 60, 65, 70, 80. 90, 100, 
Monturas eorapletas para señora desde $ 20. 
Id. Europa para caballeros desde ¡5 I2.

16, 18 y 20,

35. 40, 45. 50 y 60.
125 y 150.

de
Id. con todo el equipo reglamentario para Sres. Jefes y Oficiales 

Ejército desde $ 25.
Completo y variado surtido en cabezadas de montar, látigos de 

idem, coche, perreros y caza, faro es de lujo y novedad para carruaje, 
cejaderos, maletas y sacos de viaje, sombrereras de cuero, bocados de 
montar y tiro, martingalas, petrales, b iticoías, acciones de estribos, es- 
tiibos, espuelas, sinchas, cinturones, impermeables, collares para perro, 
cortapelos, cepillos, almohazas, escobas para coches, é infinidad de ar
tículos, pertenecientes al ramo, ios que se detallan á precios sin com
petencia en plaza.

Los cueros país son adobados en el establecimiento.

Prontitud, esmero y economía en los encargos.
10—Carriedo—10 h

Para Ia fiesta deBinoodo
OBRAS Y LIBROS

Calle de Alcalá núm. 14, Sta. Cruz.

HORAS DE CONSULTA
De siete á doce mañana y de tres 

á siete tarde. ’

SE VISITA A DOniGILIO.
16—'Escolta—16.

" jdh

Doroteo Salvador
Afiffilidor del Real Colegio de Santa 
Isabel y de la Concordia, compone, 
afina, alquila y vende pianos muy 
hiatos.
i San Jacinto núm. 48. -idh 

-------------------------

Café Restaurant
DEL Recreo.

JAfíABE FENICO be VIAL
Este Jarabe contiene el principio activo del alquitrán desembarazado de 

los productos irritantes que hacen su absorción desagradable y difícil su 
digestión. Combate los microbos ó gérmenes de las enfermedades 
del pecho, y da maravilloso resultado en las Bronquitis, Asma, 

Tos, Coqueluche, Grippe, Ronquera.

L.A CASTELLANA
Calle Real de S. Fernando núm. 34 

frente al cuartel de Is Veterana,
Turrones de varias clases á 3 rs. lata,
Frutas abrillantadas 
Almendras crudas 
Almendras tostadas 
Almendras confitadas 
Avellanas y nueces 
¡¡Dátiles, Dátiles!!

¡¡Uvas, uvas!! á 4 y

á 7 rs. id.
á 4 rs. libra 
á 4 rs. id.
á 4 rs. id, 
á I real id. 
á 4 rs. id.

6 reales lata

D. Strafin Giment z, representante único de la importante casa 
en Madrid de D. Felipe Gonzalez Rojas, ofrece al público sus obras y 
libros á los precios abajo mencionados y se hace cargo de todos cuan
tos pedidos y encargos se le confíen en todo lo que al ramo 
ría respecta.

Obras en venta, servidas por suscripción.
Hislória General de España, por Morayta, precio del cua

derno 32 páginas................................................................
Historia natural, por D. Antonio Orio, (cuaderno de 32 pá

ginas......................................................................................

20

20

de libre*

céntimos

Exposición de Coronas, emees 
y adornos para niehos

á precios sin competencia.

¿/1 PUERTA DEL SOL
Precio fijo y al contado. h2N

SANDALO DE MIDY
Farmacéutico de 1» Clase, en PARIS

Suprime el Copáiba, la Cubeba y las Inyecciones. 
Cura los flujos en 48 horas. Muy eficaz en las enfermedades 
d» la vejiga, torna claros los orines más turbios.
Como garantía, cada cápsula lleva impreso en negroNUjlOYj

pn.KIS, 8, Kuo Vivienne, V en las principales Farmácias.

MENU, 
ENTREMES, 

Aceitunas.
Sardinas.

Salmon ahumado.
Salchichón.

Sopa de tapioca 
Codornices en arroz. 
Menudo á la andaluza. 
Chuletas de carnero mechadas. 
Capon asado.
Ternera con pimientos y tomate. 
Biftek con patatas.

POSTRES. 
Queso de plato. 
Dulces surtidos.

SORBETE. 
Mantecado. 
Fresa.

Café y té.

NUEVA PERFUSflEaiA EXTRA-FINA

Comopsis m JAPOU
JABON. ESENCIA. AGUA DE TOCADOR. POLVO DE ARROZ. ACEITE.

BRILLANTINA .

BBOIU, HBAltlA, SALCHlfflj
& BOUDIN FRANÇAIS

á 4 rs. libra.
Los cerdos se crian en casa, al que quiera cerciorarse, se le enseñará.
Se admiten encargos para provincias puesto en conserva como tam

bién carnes en casa para trabajar á gusto del consumiJer á 2 rea

de des 5 mtdia libra?.
Pasas para rellenos desde medio 

real, basta la cantidad que se desee.
Quesos de bola de $1, 10 rs. y 

12 reales.
Orejones v. rijS clases á 3 reales 

libra, véndtse desde | libra.
Vinos Jerez, moscatel, Pedro Xi- 

mmez, champ ña; y demás comes- 
tifcks y bfbidas que se deseen.

La Castellana de la Escdta tiene 
á sus órdenes por si algún artículo 
no encontrara el comprador para po
der set-vir en pocos minutos.

No equivocarse ”La Císte’lana” 
calle Real de San Fernando, frente
á la Veterana. I

les libra.
Ermita, calle Nueva, letra D

Año Cristiano, por el Reverendo P. Croisset, (id. id.) 12J
Glorias del Pontificado, por D. Eduardo Blasco, (id. id.) 20 

NOVELAS.
Cristóbal Colon, pt r Alfonso de 

Lamartine, (cuaderno de 32 pági
nas) I2| céntimos.

Hernán Cortés, por id, T2| id
Martin Gil y Men Rodriguez de 

Sanabina por Fernandez y Gonzalez.
Rey dsl Piñol por Fernandez y 

Gonzalez.
Rev maldito por id. id.
José María el tempranillo.
Pedro de A varado por U. Sebas

tian de Mobellan.
Una lágrima de sangre por don 

M. Amor Mellán.

id. 
id. 
id.

El Héroe y el César por Parrefío.
Nuevo mundo por id.
Los invencibles por id.
Jaime Alfonso el Barbudo por id. 
El Rey Chico por id.
Pedro el temerario por id.
El cáncer de la vida por id.
La Reina jitana por Fernandez y 

Gonzalez.
Corregidor de Almagro por id. id.
Banquero de Cantillana por Ca

ballero.
El Sr. Juan Caballero por Fer

nandez y Gonzalez.
Suscricion permanente; á la medicina práctica por el Dr: D. Ama- 

lio Gimeno. Idem á la Revista de los Tribunales.
En esta casa se hallan también de venta y encuadernados en Es

paña, los nuevos Códigos civil, y de Comercio; nuevas ediciones, que 
se hacen estensas á Filipinas; así como los diccionarios de la lengua 
castellana por Picatoste; y el famoso libro de D. Quijote de la Mancha 
á 1-50 y 2$ este último.

IMPRENTA
DS 

La OCEANIA Espawola.
>—Rtal d» Manila—>

En este establecimiento se hacen 
teda dase de trabajos tipográficos á 
una á mas tintas, con el mayor ts- 
«cro, prontitud y economía.

3—Rea! d* Manila—s

EL ^BRO-CÁRRÍL 
de Maúlla a Dagupan.

Trata de los ferro-carriles en general—Requisitos 
para la formación de empresas de construcción—Dere
chos y deberes en las relaciones con el Estado y con 
el público—Trayecto del de Manila á Dagupan—Ta
rifas que regirán jn su explotación—Condiciones bajo 
las cuales se hizo la subasta—Inauguración de las obras

CON UN PLANO.
Este folleto se regala á los suscritores de La 

Oceania que paguen dos meses adelantados de sus
cricion. A los demás y no suscritores, se vende á 
dos reales.

TELEGRAMA

Manila y Barcelona

(Aviso á los (Consumidores
;h

Perfumería ORIZA LLegraeo
20*7, rue St^Honoré, en FA.IÎIS

ÍSORIZA-OILJSS.GÜiZA.ORIZA-LACTÉ, CREMA-ORIZA 
ORIZA-VELOUTÉ, ORIZA-TONICA, ORIZALINA,JABOkORIZA

DEBEN SU ÉXITO Y EL FAVOR DEL PUBLICO : 

1* Á los cuidados particulares que rigen su íabricacion. 

2’ A la calidad inalterable y à la suavidad del perfumo, 

PERO GOMO SE PUEDEN FALSIFICAR ESTOS PRODUCTOS ORIZA 

para vivir con sn reputación 
Advertimos â los Consumidores Rara rm bo u dejen enganar, 
tu VERDADEROS PRODUCTOS se vanden en todas las casas honorables de Perfumería ï BroRuerla. 

8B BirVIA. FRANCO, DE PARIS, KL CATALOGO ILUSTRADO

Se venden y colocan con pronti
tud, esmero y economía, lo mismo 
que todo lo perteneciente al ramo de

FERRETERIA 
de

F. Campa y Cemp.
10—Calle Carriedo—10. j-dfli

Se vende
un vis-á-vis de lujo y una buena
pareja.

Magallanes, 6. dnhf

Se compran
Toros grandes y fuertes para 
tiro.

Anloague núm. 7. 6vd

Tierras y Bazas
DB

FILIPINAS.
Estudios descriptivos y antropoló 

gicos.

Un volúmen de 300 páginas, s. 
vende á If a en la Agencia Editori; i 
y en la Librería de Santo Tomás. ;h

Se pasan

2$ este último.
(Pagos al contado,) 

completos catálogos á quien los pida.

II j i'in» riiEiii
en la última Ex
posición de Mel

bourne.

Ha obtenido 
la máquina in
glesa de coser 
de Jones y C.a 
por su sencillez 
y ventaja, sobre 
las demás de 
otro sistema.

Con GARANTIA PERPETUA vende
La Gran Bretaña

Real esquina a la de S, Juan de Dios, intramuros.
Agente, J. A. RAMOS.

Desde esta fecha y según telegrama recibido, hemos establecido GASA DE COMERCIO en Barcelona 
estando al frente de la misma nuestro socio D. Andrés Sans.

Manila 23 de Octubre de 1889.
J. GODINA Y C

FOTOGR AFO PERTIERRA, CARBIEDO N O
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